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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos te legráficos recib idos hasta la madrugada 
d e   h oy ,re la tiv o s  al v iaje de S. M.  el R e y  (Q. D. G.).

B a r c e l o n a  3 Marzo , 2¡‘45 t.—Al Presidente del Con
sejo de Ministros los Ministros de Estado y Fomento:

«S. M. presenció anoche desde el cuartel de Ata
razana á la Marcha de las antorchas y los fuegos ar
tificiales, siendo objeto de entusiastas aclamaciones. 
A las once se marchó á bordo.

Hoy, á las nueve, desembarcó S. M., visitando en 
seguida la fábrica de tejidos de Sert, hermanos, don
de se le presentó una comisión de Obreros pidiendo 
algunas gracias, que fueron concedidas por S. M.; ha
biendo condecorado además al operario Ignacio 
Sonol. ■

El Rey se h a  inscrito en !a Sociedad de  socorros' 
mútuos de los Obreros, habiendo tenido una verda
d e ra  ovación. Después h a  visitado la-fábrica  d e  pei
nes para telares de los Sres. Carreras y Almerych, 
habiendo sido aclamado con verdadero entusiasmo 
en  todas las salas, así como á la entrada y salida 
del edificio. Los operarios regalaron á S. M. una p re
ciosa lanzadera de plata.

También visitó la fábrica de ios Sres. Borell y Pu
jadas, habiendo pasado después al Ayuntamiento, 
donde ha recibido á varias comisiones, y donde ha 
almorzado.»

B a r c e l o n a  3 ele Marzo, oMQ í.— Al Presidente del 
Consejo de Ministróse! Ministra de'M arina:

«Esta tarde ha visitado S. M. la fábrica La Es
paña Industrial, donde le han tributado una entu
siasta y calurosa ovación, pues además de aclamarle 
en todas las salas los operarios, el gentío inmenso 
cpie se hallaba fuera del edificio no cesaba de vito
rearle, teniendo que salir S. M. al balcón que da á 
la anchurosa explanada, repitiéndose los vivas al 
R ey , al Pacificador de España, al protector de la in 
dustria y del trabajo. S. M. ha concedido diferentes 
grac ias y condecoraciones á ios artistas y obreros de 
La Industrial. Después pasó á visitar la fábrica de los 
Sres. Batlló, donde ha sido recibido con igual en tu
siasmo.»

B a r c e l o n a  H de Marzo, DI‘46 n .—Al Presidente 
del Consejo de Ministros los Ministros de Estado y 
Fomento:

«Terminada la comida en ei Ayuntamiento, S. M. 
ha ido al teatro. Al presentarse en el palco ha sido 
preciso interrum pir algunos minutos la representa
ción á causa de los continuos vivas y nutridísimos 
aplausos con que desde todas las localidades del gran
dioso teatro se ha aclamado á S. M. el Rey I). Al
fonso XII.»

S. A. R . la Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en esta Corte sin novedad en si 
im portante salud.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 28 de Febrero próximo 
pasado, en la que solicita se autorice á la Superintenden
cia de la Casa de Moneda de esta Corte para admitir 
300.000 pesetas que en moneda columnaria existen en la 
Caja Central de ese Banco, con el fin de que se reacuñen 
según lo mandado en la Real orden de 3 de Octubre de 1875. 
En su vista, S. M. se ha servido disponer se autorice á la 
citada Superintendencia para que adm ita , con sujeción á 
lo mandado en la mencionada Real orden, las 300.000 pe
setas de moneda columnaria que ha de presentar ese esta
blecimiento, debiendo reacuñarse en piezas de plata de 5 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1877.

- BARZANALLANA.
Sr. Gobernador del Banco de España.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por D. Eladio López y Ramírez de Arellano 
con motivo del derribo de una casa de su propiedad, lle
vado á cabo por el Ayuntamiento de esa capital, la Sec
ción de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Guadalajara, sospe
chando que existian en la capital diversas casas, entre 
ellas una señalada con el núm. í 2 de la Plaza Mayor, que 
no ofrecían la debida seguridad, ordenó al Director de 
obras municipales en 22 de Marzo de 1861 que las reco
nociese.

Cumplida esta orden, informó aquel que del arco que 
la casa núm. 12 de la Plaza Mayor tenia en la calle de la 
Carbonería se iban desprendiendo los ladrillos que cerra
ban el espacio de los entramados, por lo que era urgente 
demoler esta parte del edificio y ejecutar su reedificación 
para seguridad y ornato público; añadiendo que las fábri
cas del patio de la casa se hallaban en estado de la más in 
minente ruina; que todos los muros tenían considerables 
desplomes y roturas, y que las galerías superiores se esta
ban cayendo; por todo lo cual entendía que los habitantes 
de este lado de la casa debían evacuar sus viviendas.

El Alcalde se conformó con esto parecer, y en su con
secuencia mandó á los inquilinos que abandonasen la casa, 
y á D. Trifon Martín, que la administraba, que hiciese en 
ella las obras necesarias. Contestó que lo ponia en conoci
miento del dueño para su resolución.

En 29 de Mayo de 1863 la propia Autoridad, en vista 
de que no se habia cumplido la anterior providencia, y sa
biendo por noticias particulares que se hablan practicado 
algunas obras en la casa ruinosa, dispuso que el Director 
facultativo la reconociese para averiguar si el edificio ofre
cía la seguridad debida.

Este, después de detallar el estado de la casa, manifes
tó que era urgente el apeo general para prevenir el desplome 
de varios pisos y armaduras, y que no debía consentirse 
que se habitase la parte del sótano y accesorias.

A consecuencia de esto se dieron las órdenes oportunas 
á D. Jerónimo Morí ge, administrador judicial de la finca, 

I quien contestó que las cumplía respecto á los inquilinos; y 
j que en cuanto á la parte relativa á las obras, lo ponia en

conocimiento del Juzgado de primera instancia que le ha
bia conferido el cargo que desempeñaba.

Uno de los inquilinos acudió al Ayuntamiento y al Go
bernador de la provincia protestando la orden de desahu
cio por razones que exponía, y pidiendo un nuevo recono
cimiento facultativo, que dió el mismo resultado que el 
último practicado; y ai propio tiempo D. Eladio López 
Ramírez de Arellano, dueño de la finca, recurrió á las re
feridas corporación y Autoridad quejándose de que no se 

’ obligase á dicho inquilino á desalojar su habitación, y pi
diendo copias del resultado de los tres reconocimientos 
hechos en su casa por el Director de obras.

El Gobernador, prévio informe de la Municipalidad y 
del Arquitecto de la provincia, que examinó detenidamente 
la casa, desestimó las instancias que le habían sido diri
gidas; ordenó que se hiciese entender al dueño de la finca 
la necesidad de que la demoliese ó reedificase en un breve 
plazo, apercibiéndole de que si no lo verificaba lo ejecuta
ría el Ayuntamiento á su costa, y excitó al propio tiempo 
el celo de esta corporación para que hiciese cumplir sus 
acuerdos relativos á este asunto á fin de evitar desgracias.

A principios de 1864 tornó posesión de la casa de que 
se trata D. Rafael Fernandez, que la habia adquirido por 
enajenación judicial , y procedió al derribo de la parte más 
ruinosa, no ampliando la obra, según decia, hasta recibir 
varios datos respecto á la verdadera procedencia de Ja fin
ca, y asegurando que si resultaba dueño de ella cumplirla 
cuanto acerca de la misma se habia ordenado.

A excitación del Director de obras, que expuso el peli
gro constante que ofrecía el edificio, se previno á D. Ra
fael Fernandez que bajo su responsabilidad continúasela 
demolición: así se ejecutó, satisfaciéndose el importe del 
derribo y los honorarios del Director de obras municipales 
con el producto de los materiales , que fueren vendidos 
en pública subasta por el Ayuntamiento: ántes do que esto 
último se verificase, puso Fernandez en conocimiento de 
la Municipalidad que no era ya dueño de la casa en cues
tión por haberse anulado el remate en que le fué adju
dicada.

Después, en 1865, á consecuencia de varios tempora
les de nieve y agua, se volvió á reconocer la finca; y de 
conformidad con el dictámen facultativo, se procedió de 
oficio al derribo de la otra parte de casa que amenazaba 
desplomarse, pagándose también los gastos con el producto 
de los materiales.

En 27 de Setiembre de 1872 tuvo lugar ante el Juez 
municipal de Guadalajara un juicio de conciliación, del 
que no resultó avenencia, entre D. Eladio López y el Sín
dico del Ayuntamiento, á cuya corporación reclamaba el 
interesado la suma de 14.942 pesetas por valor de la casa 
que le habían demolido y 10.000 por el concepto de alqui
leres de la misma desde 1864, y e n  Octubre siguiente acu
dió el mismo López al Gobernador para que obligase al 
Ayuntamiento á que le abonase dichas sumas; haciendo 
notar el retraso con que se le facilitaron los datos que pi
dió en 1863, y cuya entrega dispuso el Gobernador, y que 
no se habia derribado el arco de su casa que cruzaba la 
calle de la Carbonería, que fué la parte primeramente de
nunciada.

El mismo interesado presentó instancia en ese Ministc 
rio en 9 de Julio de 1875 quejándose de que el Ayunta
miento de Guadalajara no habia cumplido lo que respecto 
al derribo le ordenó el Gobernador, y pidiendo que esta 
Autoridad obligase á la corporación al pago de la suma 
de que se ha hecho mérito y al derribo dei arco, que no 
habia llevado á efecto todavía porque no queria hacer el 
gasto de trasladar un reloj que se apoyaba en dicha obra.

Con fecha 27 de Octubre último, después de repetidas 
reclamaciones del interesado, y de haberse expedido diver
s a s  órdenes por ese Ministerio reclamando el expediente,
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el G obernador lo rem itió  acom pañando un  informo del 
A rquitecto  m unicipal que declara ser u rgente la dem oli
ción ó reparación del arco ó galería, cuya falta no afec tará  
en lo más m ínim o al m uro do la Casa Consistorial que sos
tiene el reloj.

El A yuntam iento  á su vez inform a que D. E ladio Ló
pez tuvo no tic ia  oficial de la denuncia de su casa, pero que 
liizo caso omiso de ella: que cuando se ejecutó el p rim er 
derribo la finca pertenecía á D. Rafael F ernandez , con 
quien se entendió la M unicipalidad: que volvió al dom inio 
del interesado cuando, avanzada la demolición, no se podia 
dem orar un  m om ento más por exigirlo la seguridad del 
público, y que en vano se tra tó  de indagar el paradero  de 
aquel para hacerle las prevenciones oportunas; en v is ta  de 
lo cual, y para ev ita r el conflicto que podia su rg ir, se cre
yó obligada la corporación á derribar de oficio; por tod o 
lo que juzga infundada la pretensión de D. E ladio López.

El Gobernador m anifiesta su conform idad con el p a 
recer del A yuntam iento; y7 el Negociado correspondiente de 
ese M inisterio, después de opinar que, tratándose de lesión 
en 'los derechos civiles, no es com petente para resolverlos 
la A dm inistración , propuso que se oyese el parecer de la 
Sección; y conforme V. E. con esta propuesta, fué rem itido  
el expediente al Consejo con Real orden de £1 de N ov iem 
bre últim o.

Dada la índole del asunto  de que se t r a ta ,  el objeto de 
las instancias dirigidas á ese M inisterio y ele la presen tada 
al G obernador de G uadalajara en O ctubre de 187%, cree 
la Sección que no debe exam inar el asunto  en su  fondo, 
sino lim itarse á dem ostrar la im procedencia de los recu r
sos interpuestos por el interesado.

En efecto, según el núm . 7.°, a rt. 74 de la ley de A y u n ->; 
tam ieníos de 8 de Enero de 184o, que señalaba como a t r i 
bución de los Alcaldes el cuidado de todo lo relativo  á 
policía u rb an a , el ele G uadalajara pudo ordenar á López 
en 1861 que practicase las obras de reparación que se ju z 
gaban necesarias para ev ita r las desgracias que podia oca
sionar el mal estado de su casa de la Plaza Mayor, núm  1%; 
este tuvo conocim iento de la orden, puesto que el adm i
n istrador de la finca dijo ai Alcalde que se la com unicaba.

Si no creía necesario ejecu tar las reparaciones que se 
le designaban , pudo reclam ar ante el A yuntam iento ; y 
si no le satisfacía el acuerdo de esta corporación , ante el 
Gobernador de la p rov incia, que ten ia  facultades p ara  sus
pender, m odificar ó revocar los acuerdos del Alcalde y del 
A yuntam iento  , con arreglo al núm . 6.°, art. 5.° de la ley 
de 2 de Abril de 184 o,  y  puede decirse que el propietario  
se conformó con la orden del Alcalde, puesto*que hizo a l
gunas obras de consolidación, aunque sin  ponerlo en co
nocim iento de d icha A utoridad como se le había p re
venido.

No pueden estim arse como pro testa las instancias que 
en Junio  y Julio de 1863 dirigió al Alcalde y al G oberna
dor, puesto que el objeto principal de ellas era que se le 
facilitasen  copias de ciertos docum entos y de los resu lta 
dos de los reconocim ientos facultativos hechos en su casa, 
lo que prueba que consintió la orden de la A utoridad  m u 
nicipal.

Al practicarse el p rim er derribo en 1864, no figuraba 
como dueño de la finca D. Eladio López, sino D. Rafael 
Fernandez, que se prestó á verificarlo; y respecto á la se
gunda demolición hecha de oficio en i 865, el A y u n ta 
m iento en su inform e asegura que no le fué posible ave
riguar el paradero del reclam ante que volvía á constar 
como propietario  de la casa para  notificarle el acuerdo, 
cuya adopción aparece bastante justificada en el expe
diente por el estado do inm inente ru in a  en que, según el 
dictam en del D irector de obras m unicipales, se hallaba la 
parte  del edificio que había quedado desm antelada después 
de la p rim era demolición.

No es posible desconocer, sin em bargo, la negligencia 
con que procedió el A yuntam iento  no facilitando al in te 
resado h a s ta  años después, y á pesar de la orden que al 
efecto dio el Gobernador de la p ro v in c ia , los docum entos 
que desde 1863 venia reclam ando; pero no lo estim a la 
Sección como cuestión de capital im portancia , porque si el 
in teresado  quería reclam ar en form a, pudo m uy bien h a 
cerlo aun  careciendo de aquellos datos.

Su p rim er recurso sobre el fondo del asunto fué d ir i
gido al Gobernador en 4 de Octubre de 187%; en él enu
m eraba los perjuicios que se le habían  irrogado, y pedia 
que se obligase al A yuntam iento  á abonarle el valor de la 
linca, que calculaba en 59.768 rs., y los alquileres de esta 
fiesde 1864, que ascendían á 40.000 rs.

'Vigente á la sazón la  ley m unicipal de 20 de Agosto 
de í 870, era im procedente 3a in s tan c ia , poique según el 
artículo 161 sólo pueden in terponerse recursos .ante las 
corporaciones prov inciales con tra  les acuerdos dictados 
por , los A yuntam ientos en m a te ria  de su  com petencia 
cuando por ellos y en su form a se in frin ja  algún  precepto 
de la m ism a ley ú otras especiales, y el in teresado ni acu 
dió a la  Comisión provincial ni denunció infracción  legal,

El aria íG3 de Ja misma ley m un icipa l d e te rm in a  que

los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los A yuntam ientos pueden reclam ar con
t ra  ellos ante el Juez ó Tribunal com petente: no es por lo 
tan to  la A dm inistración  la que debe resolver la reclam a
ción de D. E ladio López y R am írez A rellano, puesto que 
el perjuicio que supone se le ha inferido afecta á sus dere
chos civiles.

Si por estas razones no puede estim arse la instancia  
form ulada ante el Gobernador de G u ad a la ja ra , habrá que 
deducir que tam poco es procedente la que se presentó en 
ese M inisterio con fecha 9 de Julio del año últim o.

La Sección así lo estim a; y en su consecuencia opina: 
i.® Que procede desestim ar la instancia  de D. E ladio 

Lopáz y R am írez Arellano.
Y 2.° Que se le reserven todos sus derechos para  que 

pueda reclam ar la indem nización de los perjuicios que dice 
se le han  inferido ante y contra quien viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictám en, se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Ptcai orden lo digo a V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para  su  conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde á  Y. S. m uchos años. M adrid 17 de E nero  
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la p rov incia de G uadalajara.

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l

                                 M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a

D i r e c i i o n  g e n e r a l  d e  
los Registros Civil y de la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

E n cumplimiento de lo que previenen los artículos 303 de 
la ley Hipotecaria y £6% dei reglamento para, su  ejecución, se 
han  áe proveer por oposición 50 plazas do Aspirantes á R e
gistros de la propiedad en la forma que de term inan  las c ita
das disposiciones y el reglamento de 16 de Febrero  ú lt im o.

Los que deseen tom ar parte en los ejercicios de oposición 
presentarán  sus solicitudes en esta, Dirección g e n e ra l , acom 
pañada o de los documentos á au n  se refiere el art. 3.° del ci
tado reglamento para  las oposiciones, eo el improrogable t é r 
mino de 40 dias natura les ,  contados desde el siguiente  al de 
publicación de esta  convocatoria en 3a G a c e t a .

Madrid 4.° de Marzo de 487 7 .= E l  Director genera l ,  F e l i 
ciano R. de Arellano.

E n  cumplimiento de lo prescrito en el ar t .  9.° del regla
mento de 46 de Febrero último, esta Dirección general lia 
acordado que se publiquen los adjuntos program as de p r e 
guntas y  temas sobre que han  de versar  los ejercicios prim ero  
y  segundo de oposiciones 4 los plazas de Aspirantes á  R e 
gistros do la propiedad m andadas  proveer por orden de esta 
m ism a fecha.

Madrid 4.° de Marzo de 4877.=—El Director genera l ,  F e l i 
ciano R. de Arellano.
Programa do las preguntas vara  el p r im e r  ejercicio de oposicio

nes á ingreso en el cuerpo de A sp iran tes  á Registros de la
propiedad .

DERE CHO CIVIL,
4.a Definiciones del Derecho civij, de la ley, costum bre  y  

uso. Diferencias entre el uso y  la costumbre. Ciases de esta, y 
si deroga, la ley.

2.a Efectos de la ley: qué se entiende por efecto re t ro a c t i 
vo: desde cuándo obligan las  leyes.

3.a Qué es Jurisprudencia: -sus clases y valor de cada, u n a  
de estas. Verdadero carácter de Jas sentencias del T rib una l  
Supremo, con relación á 3a materia.

48 Teoría de los Esta tutos, reai, personal y formal, con r e 
lación á Jas leyes pátrias.

5.a Divisiones de los personas según su este do.
0.a Requisitos que se exigian por la legislación an te r io r  á 

4870 para que los nacidos fuesen considerados como perso
nas.  Disposición de la ley de matrim onio.

7.a Cómo se acreditan, según la legislación vigente,  el n a 
cimiento, el m atr im onio  y la defunción.

8.a Quiénes están obligados á dar alimentos, según la le
gislación común. Cuándo son exigibleó, y casos en que cesa 
la obligación dé prestarlos.

9.a Obligación de dar alimentos: en qué consisten y  quié
nes tienen derecho, á ellos, según la legislación vigente en Ca
taluña.

40. Del matrimonio: sus clases.
44. Impedimentos dirimentes é hnpedienles pa ra  c o n trae r  

matrim onio. Ley sobre consentimiento y consejo p a ra  cele
brarlo.

42. Qué impedimentos son dispensables, y á qué A u to r id a des compele su dispensa.
43. P m sonas  que necesitan Real licencia para  contraer  m a trimonio.
44. Dote: sus clases.
4b. Ar as: diferentes significados de esta palabra. Antece

dentes hi,teóricos. A cuánto puede ascender su ira porte.
46. Bienes parafernales. A quién correspondo su dominio 

y administración. Explicación de la ley 47, tít .  id, P ar t id a  4.a
47. Bienes gananciales: rasos en quo los puede perder  la 

mujer.  ¿Está vigente la ley 5.a, lít. 40 do la. N ovísim a R e c o pilación?
48. Indicación de los modos de establecerse la sociedad 

conyugal en Aragón. Pactos m ás usuales en las capitulaciones m atrim onia íes.
49. Qué se entiende por aventajas ferales, según derecho 

aragonés: en qué consisten y cuándo se sacan después de d isuelta la sociedad conyugal.
20. Del divorcio: sus ciases. Autoridad competente para  conocer del divorcio,
24. i)e la patria potestad. Modos de constituirse y d isolver.--e,
22. Efectos civiles de la eda d De Ja resti tución i n  i n tegrara.

23. Diversas clases de tutela.
24. Obligaciones de los tutores y curadores con rE a c ie n  á 

las personas y bienes de los menores.
23. Derechos de los tutores y curadores.
26. Peculio: sus clases. Derechos del padre con relac ión é, cada uno.
27. Efectos de las diversas clases de adopción.
28. De la legitimación: sus clases: requisitos p a ra  obtener cada u n a  de ellas.
29. Testamento: sus clases: so lem nidades  in te rnas  y ex -  

ternas.
80. Quiénes pueden tes tar  y quiénes pueden ser insti tu idos 

herederos por derecho común.
34. Quiénes pueden y  quiénes no pueden ser testigos en 

les  testam entos.
32. Del beneficio de inventario.
33. Diligencias necesarias para ab rir  un  testamento cerrado.
8 4  Be la  legítima por derecho común: sus  clases y  r e s 

pectiva cuantía .  Juicio critico.
30. De la legítima en Aragón. Reglas generales .  Su cu an 

t ía  y suplemento. P rivac ión de la legítima.
36. De la porción leg ít im a según el derecho de Cataluña. 

Bienes reservables.
-37. Los menores de edad, huérfanos de padre, ¿pueden ser 

representados por la m&'N*e en la operaciones de te s ta m e n 
ta r ía  en que aquella esté interesada? ¿Será necesaria aproba
ción judicial?

.38. Explicación de la cuarta  falciala y trsbeliánica.
39. De las mejoras por derecho común: sus clases: modo 

de deducirlas. P rom esa  fie m ejorar  ó do no m ejorar..
40. Anticipo de leg ít im a: si constituye u n a  verdadera 

trasm is ión  de dominio.
41. Poder pa ra  testar. ¿Es válida la institución de heredero 

hecha  en el poder, cuando el apoderado fallece s in haber he 
cho el testamento?"

42. Del heredamiento universa l en Cataluña.
43. ¿Es válido el testamento otorgado an te  Notario  y  cinco 

testigos no varones?
44. Causas de desheredación: requisito p a ra  su validez.
46. Del legado: su definición y división metódica.
46. Legados causal ó rem unera torio  y modal ú oneroso.
47. Acciones que competen á  los legatarios para  pedir  sus

legados.
48. Explicaciones del dies cedit y dies venü.
49. De la extinción de los lego dos.
30. Codicilos: sus clases y efectos.
64. Fideicomisos: su  carácter y  clases.
62. Del modo de suceder abii; tes sato por derecho com ún. 

Juicio crítico.
33. Explicación de la ley 46 del tít. 20 del Fuero  de V iz

caya en su relación con la 43 del 21 del mismo, cuando se tra te  
de la sucesión in testada de bienes raíces comprados por el 
que fallece s in descendencia,

64. Particiones: modo de efectuarlas. Explicación de los 
trám ites  para  l levarlas  á cabo.

65. Explicación áel dore no de acrecer.
56. Do'jamones mortis  cansa. áeter distintivo. Sus cla

ses ,  influencias y  analogías con los legados. Casos de ex
tinción.

57. Mayorazgos: su origen y clases: modos de probarse.
58. Leyes de desvínculacion. Ji\icio crítico.
59. Patronato: sus clases. Modos de adquirirlos, trasfe rir los  

y  perderlos. Quiénes pueden ser patronos. Tiempo p a ra  la  
presentación.

60. Explicación de las capellanías y sus clases.
, 61. Explicación del con ven. i. o de 24 do Junio de 4867 sobre 
capellanías, y  de la instrucción de 2o del propio mes.

62. Acepción ju r íd ica  de la palabra cosa. Divisiones y defi
niciones.

63. División de los bienes en muebles ó inmuebles.
64. Derechos reales: sus clases.
65. Teoría del dominio.
66. Títulos y modos de adquirir  el dominio.
67. De la ocupación: sus requisitos.
68. D é la  tradición: sus req irs i tos  y  especies,
69. Definición de la prescripción. Explicación de sus requ i

sitos. Sus clases.
70. .¿Pueden reducirse á uno so1 o los dos requ is i tos  de 

b uena fe y justo tí tulo que exigen las leyes pa ra  adquir ir  por 
prescripción?

74'. Da la prescripción por derecho aragonés. ¿Es indispen
sable la  buena fe?

72. Regias para  distingu ir  qué sea lo principal y  qué lo 
accesorio, cuando dos cosas se unen forma ti do un solo todo.

73. Diversas especies de accesión na tura l .  ¿Quién adquiere 
la propiedad?

74. Accesión por formación de u n a  isla. ¿ \  quién co rres 
ponde?

75. Accesión industrial .  Especies y quién adquiere  la  p ro
piedad.

76. Edificación en suelo ajeno con m ater ia les  propios y  
vi ce versa.

77. Especies de accesión mixta. ¿Quién adquiere la p r o 
piedad?

78. Qué es accesión con tinua  y discreto.
79. Servidumbre: definición, divisiones, diferencias esen

ciales entre las rústicas y las urbanas .  Indicación de las m ás 
comunes.de estas ciases.80. Qué son servidum bres personales: sus clases é idea de 
cada u na  de ella-o. Si puede venderse ó cederse el derecho de 
usufructo.

81. Servidum bre de acueducto, modos de adquirirla .  E x 
plicación de los requisitos paro, que se entienda adquir ida  
por prescripción.

82 Posesión: su definición, clases, derechos del poseedor de 
buena fé.

83. Teoría de las obligad: nes: su división.
84. Contrato. Definición y explicación de los requisitos n a 

turales, esenciales, accidentales.
85. Reglas para la interpretación de los contratos.
86. Efectos de los contra tos. Teoyút de la culpa.
87. Actos nulos y actos rescindióles. Paralelo entre estas 

dos clases de actos. F un dam ento  y eondicioms de los actos 
rescindidles,88. E num eración  de los diversos medios de ex tinguirse  
las obligaciones. Explicación de la paga.

89. De la paga, de lo indebido.
90. N a tura leza  del censo: sus clase.-: definiciones y dife

rencias esenciales.
91. Explicación del censo eníitéuíico.
92. - Explicación del censo con si ge ativo.
93. Explicación del censo reservativo.
94. Del derecho do laudemio.
9o. . R e a  de lo/en filé tisis con arreglo á la logisIaei.cn vigente

en Cataluña. C a ire  vacio o. Di Arene Jas entro la enfitéusis y ia 
rcA'iSsa niort-a.

96. Compra-vi-rita: deñnick n: requisitos esenciales. P&et s 
comunes en esta clase de contratas.
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97, Efectos de la escritura de venta de cosas ciertas que 

no pertenecen al vendedor pera el caso que las adquiera.
98. Fuejrnación en fraude de acreedores. Requisitos para 

su ..evocación.
99, P erm u ta : su definición y clases. Analogías y diferen

cias entre este contrato y el de compra-venta.
100. Donación: sus clases.
404. Do íe ‘cues entre cónyuges.
408. Donado i inoficiosa.
408. De la revocación de las donaciones.
4C 1. A rr: idamiente: definición: clases: obligaciones de los 

co rayentes.
40b.* Del contrato de préstamo: sus clases. ¿A quién perju

dica la altera '*‘011 de le* moneda? Obligaciones de los contra- 
y e rf :x

406. Definición del interés: sus clases.
' 407. Fianza: sus cías : naturalesa y extensión.
408» Efect . de la, fianza entre el deudor y fiador.
409. Efectos de la fianza entre el acreedor y fiador.
440. Efectos de la fianza entre los eo-fiadores.
14D Del contrato de depósito: sus efimm : requisitos esen

ciales. Obfigm/ones que nacen de este contrato.
44$. De i. con tro, t o de sociedad: r :s clases. Modos de cons

tituirse y term inar e. Obliga 'mies tíe los socios.
¿43. Del contrato de mandato. Sus clases: modos de extin

guirse: obligaciones de los contrayentes.
414. Del derecho de retracto: sus clases: diferencias entre 

este derecho y el de tanteo.
415. Cuasi contratos. Su fundamento y condiciones espe

cial :i.
416. Acepciones jurídicas de la palabra acción. Divisiones.
417. Qué es acción confesoria y negatoria. A quién corres

ponde la prueba/’
418. Acción personal, acción real y acción mixta.
449. A ocion pignoraticia: sus clases.
420. Accioii rescisoria y acción resolutoria. Contra quiénes 

se da.i.

LEGISLA CION H IPO TECARIA .

4$4. De la división territorial de los Registros de la p ro
piedad. Efectos que produce esta división. En qué CcÉos y con 
qué formalidades puede alterarse.

42$. Formalidades para la traslación definitiva y provisio
nal de los Registros de la propiedad.

i$3. Descripción de l„s libros Diario y del Registro de la 
propiedad: formalidades para asegurar su autenticidad. ¿Qué 
asientos pueden hacerse en cada uno?

424. ¿Qué diferencias legales existen entre los títulos é ins
trumentos público»? ¿Qué se entiende por documento autén
tico pa.a Ks efectos de la ley hipotecaria?

,476. En qué sentido se toma la palabra inscripción. Expli
cación de los diversos asientos que se extienden en los libros.

4$6. Quiénes pueden presentar títulos en el Registro. Si 
debe el Registrador exigir la cédula de vecindad al presentan
te, y si su falta será motivo suficiente para no extender el 
asiento.

d$7. Circunstancias que deben contener los asientos de 
presentación: sus efectos y tiempo que duran.

428. De las solemnidades de ios títulos. Qué efectos produ
ce su omisicn. Distinción entre las faltas subs&nables é insub
sanables.

429. ¿Qué títulos pueden inscribirse? ¿Cuáles no son in sc ri
bibles?

480. Competencia de los Registradores para calificar la 
legalidad de las formas externas de las escrituras que se les
presentan para su inscripción.

481. Competencia de los Registradores para calificar la 
validez ó nulidad do los actos ó contratos cuya inscripción se 
pretenda.

48$. Competencia de los .Registradores para calificar los 
documentos que se Ies presenten para la cancelación de las 
inscripciones.

433. Cuántos recursos pueden entablarse contra la nega
tiva de los Registradores á inscribir: efectos que producen la 
interposición no ^stos recursos: t- a r ites del recurso guberna
tivo contra la calificación de los Registradores. ¿En qué casos 
el Notario p o d rá 'entablar este recurso?

434. Sistema para la numeración de las fincas, inscripcio
nes, a n d a lo n e s , cancelaciones y asientos de presentación.

435. ¿Pr -en inscribirse en guarismo en las notas m argi
nales los números-de las fincas, folios y tomos en que se h a 
llan inscritas, así como la fecha de la misma nota? *

486. Qué se entiende por fincas rústicas, y qué por u rb a 
nas para los efectos de la forma de su inscripción en el Regis
tro. Cuándo pueden y cuándo deben, inscribirse varias fincas ó 
derechos bajo un solo número.

437. De las inscripción', s en general. Circunstancias que 
deben contener las extensas y las concisas. Plazo en que de
ben h a c rse .

438. Inscripción de los heredamientos- preventivos en Ca
taluña.

439. Inscripciom de foros y subforos en el Registro de la 
propiedad.

4a0. Inscripción de los usufructos ferales.
444. ¿Qué bienes deí Estado están exceptuados de la  ins - 

cripcion?
442. ¿Cuár tas ir ,. i1 Qckyies deben hacerse de cada una de 

las fincas vendidas p» r  < 1 Estado, adquiridas por este antes 
de 4863, cuando no con 1’ nréviamente inscrita la posesión 4 
su favor, y quedan hr¡n < Ras p ara la  seguridad del pago de 
los plazos? F aldam ento  de ia opinión que se sustente.

443. Cuántas inscripciones deben hacerse cuando se pre
senta un título de adquisición de diversos bienes pro-indiviso.

444. ¿Debe inscribirse la escritura de venta de una finca 
otorgada por un viudo, cuando del Registro resulta que la 
adquirió, siendo casado y no habiéndose hecho constar su ad
judicación al mismo después de la disolución de la sociedad 
conyugal? f

445. ¿Es inscribible una escritura de partición en que se 
adjudique una finca á la viuda, cuando resulta del Registro 
«que la tiene ya inscrita como adquirida á título lucrativo du
rante el matrimonio?. -

446. Formalidades que tíebqn preceder á las’enajenaciones 
de bienes inmuebles del peculio adventicio para que puedan 
inscribirse en el Registro..

447.  ̂ ¿Es indispensable en todos los casos que los bienes 
aaquiridosjpor herencia se inscriban previamente á favor del 
causa-ate? Fundamento de la opinión que se sustenta.
. * J>®s inscribible la trasm isión del derecho de retro-

venta? Razones en que se apoye la opinión que se emita.
im?. Explicación del a r t  20. de m ley hipotecaria refor

mada y de su reglamento: modificaciones que introducen res- 
a -¡Y dispuesto en ia ley hipotecaria primitiva.

4o0. Validez y duración de las anotaciones preventivas to~ 
m acas en conformidad de lo dispuesto en el art. $0 de la ley 
hipotecaria de 4864.

451, Efectos comunes á toda inscripción.

45$. Objeto y A rm a ch la nomicacion establecida per el 
artículo 84 de la ley IIi >Ajearía.Efectos que produce.

453. ¿Cuándo son n 1 .> Jas ir  mipciones ?
454. Reg ¡as pare ni . . ripeioa do Jos bienes del Estado, 

provincias, Municipios, clero y establecimientos públicos 
cuantío'hubieren de continuar amortizado». Requisitos nece
sarios para la inscripción de ios enajenados después de 4.° de 
Enero de 4863, ó que se enajenaren en lo sucesivo,

455. De ia inscripción del dcrufiio hereditario por testa
mento cuando ea este se hacen legados : efectos que produce 
esta inscripción.
t 436. Reglas que lian de tenerse presentes para la inscrip

ción de los bienes de capellanías y conmutación de las cargas 
eclesiásticas impuestas sobre bienes raíces,

157. ¿Que son anotaciones preventivas? ¿E n  qué casos 
pueden pedirse ?

468. Requisitos generales de las anotaciones preventivas. 
Efectos comunes á todas las anotaciones. Causas de nulidad.

459. De las anotaciones procedentes tíe demanda sobre do
minio de bienes inm uebles, incapacidad civil ó pago de can
tidad.

460. Requisitos de las anotaciones procedentes ds em bar
g o s ‘en juicios civiles y criminales ó en excedientes guber
nativos.

461. De la anotación por legados. ¿ Quiénes, en qué casos 
y bajo qué trámites pueden solicitarla ? Efectos que produce.

46$. De las anotaciones por defecto en el título. ~¿ Dentro 
de qué término deben pedirse? Su duración.

463. Anotación preventiva por imposibilidad del Registra
dor. Fijación de los casos en que deberá considerarse imposi
bilitado. Duracio i de estes anotaciones.

464. ¿Qué son anotaciones preventivas por suspensión? 
¿ Cuándo proceden? ¿Dentro de qué plazo causean?

465. ¿En qué forma se convierten en inscripciones definiti
vas las anotaciones preventivas? ¿Existen diferencias para 
este efecto entre las anotaciones por defecto y las que se fu n 
dan en otro motivo ?

466. ¿Procede anotar un mandamiento de embargo sobre 
varias fincas cuando .no se expresa el valor de esta ni la can
tidad. de que cada una debe responder en su caso?

467. De la cancelación. Cuándo procede la cancelación to 
tal y cuándo tiene lugar la parcial.

468. Explicación ele los diversos medios de cancelación, in 
dicando cuándo y meede cada uno.

469. De la calificación de ios mandamientos judiciales de 
cancelación. A quién se recurre cuando el Registrador duda 
de la competencia dei Juez.

470. Reglas para la anotación de los embargos acordados 
en expediente gubernativo para la cancelación ele las inscrip
ciones de ventas de bienes del Estado , provincia ó municipio 
en caso de rescisión, nulidad ó quiebra.

471. Circunstancias que debe contener necesariamente la 
cancelación de toda inscripción. Explicación de las causas de 
nulidad de las cancelaciones.

47$. En qué forma debe hacerse la cancelación de un cré
dito hipotecario constituido sobre varias fincas.

473. Naturaleza de la hipoteca: sus especies: sus cualida
des principales. ¿ En qué consiste ia determinación de la h i
poteca ?

474. Quiénes pueden constituir hipoteca. P ara la validez 
de este contrato ¿ha de constar previamente inscrito el domi
nio dei liipot ¿carite ?

475. Bienc > ó derechos reales que pueden hipotecarse con 
ciertas restricciones.

476. Qué bienes ó derechos reales no pueden hipotecarse 
en ningún caso, y fundamento de cada prohibición.

477. De la extensión del derecho asegurado con hipoteca. 
Del pago de los intereses en los préstamos y de las pensiones 
en los censos.

478. De ia extensión dé los bienes hipotecados.
479. De la indivisibilidad de la hipoteca : partición de la 

finca: cancelación parcial. ¿Puede exigirse que se divida la 
hipoteca entre varias fincas?

480. De las hipotecas voluntarias,: sus especies. Quiénes 
pueden constituirlas. Modo como se constituyen. Requisitos 
especiales tíe las hipotecas voluntarias : circunstancias que ha 
de contener su inscripción en el Registro.

481. De la cancelación ue la hipoteca voluntaria. Modos 
como puede verificarse.
• 48$.' ¿ Qué son hipotecas legales ó exígibles ? ¿ En qué ca

sos tienen lugar?
483. Modos como se constituyen las hipotecas legales : por 

convenio, por el Juez. ¿ Guando se constituyen de oficio ? Efec
tos comunes á todas las hipotecas legales.

484. Personas que pueden exigir la constitución de las hi
potecas leg fies.

185. Derechos de la mujer para la. seguridad de la dote 
estimada é inestimada.

486. Circunstancias de las inscripciones de dote estimada 
é inestimada.

487. Derechos de la mujer para la seguridad hipotecaria de 
los bienes parafernales, de las arras y de las donaciones e s 
ponsalicias.

188. Derechos de la mujer para la seguridad hipotecaría de 
la dote confesada.

489. Quienes pueden pedir y calificar en su caso la cons
titución de la hipoteca legal por la dote, bienes parafernales 
y arras.

490. De la hipoteca por bienes reservables : quiénes pueden 
pedirla y sobre qué bienes.

494. De la hipoteca legal á favor dei Estado y de las Com
pañías de seguros.

49$. ¿Es válida la hipoteca constituida por un menor de 
edad en garantía del pego del precio en que adquirió una finca?

493. De la conversión de las hipotecas tácitas antiguas en 
expresas: respecto de cuáles puede exigirse la conversión , y 
dentro de que plazo. Efectos de estas conversiones.

494. ¿De que hipotecas tácitas antiguas no puede exigirse 
su conversión en expresas? Efectos que producen. Uómo se 
extinguen.

49o. De las hipotecas antiguas sobre toaos los bienes en ge
neral de los que ia constituyeron. ¿Procede la determinación 
de ellas? ¿ Cómo se hace?

496. Qué es liberación y sus clases: quién tiene derecho á 
pedirla y de qué gravámenes.

497. Breve reseña tíe la tram itación del juicio de libera
ción en el período de instrucción , ó sea ante el Registrador.

498. Breve reseña ac la tramitación dei juicio de libera
ción durante el segundo período, ó sea ante el Juzgado.

499. Reglas especiales del juicio de liberación cuando el 
que trata de incoarlo careciere de título escrito de dom inio, 
ó haya inscrito la posesión.

$00. De ia inscripción de títulos anteriores á 4863 : req u i
sitos que han tío reunir: cómo se su.osanan los que fa lten : 
efectos que produe :n las subsana monas,

$04. Prccedimmní > pura la ii scinpcion do la  adquisición 
del dominio de b mijo Molos ó aereemos reales que resuL- 
ten de documentos privados,

, Procedimiento para obtener la ífigeripcion de posesión 
uo inmuebles ó derechos reales adquiridos por documentos 
privo nos.
• . cl uc ínod° puechii insorlbirse las adquisiciones de
nrmueoms que resulten de ' r e. je.fics nrívados posteriores á 
4. de Enero de 4853?

$04. Breve reseña del pror. uniente m r¡ «* e*veditar la ad 
quisición del dominio á íalir t o título uscrit:-,

kOo. De les ̂ títulos súplelo i  x pava i usina oír ia posesión: 
trám ites de la información: Ida des de h s uuYxoi. ? Quién
puede formular oposición en * Ros expe d , t, v ° 3 "

40b. Requisitos ue l&s ct<_ x Aleación, os au.ixuLVxxíi cus para 
acreditar la posesión.

$0/. OafincAcion de Ies exponientes y corimraciones o ara 
acreditar la poses:'ora ¿Cómo t.j inscribe?

$08; Medios leg des establecidos para reinso ibis* los títulos 
anteriorm ente registrados y cuyos libros hubieren desaviare- 
cido total ó parcialmente.

$09. Exposición y juicio crítico del decreto de 40 de Fe
brero de 1875 sobre inscripción de bienes adquiridos con pos
terioridad á 4863.

$40. ¿Deben ponerse las notas marginales á que se refiere 
el art. 48 del reglamento en todos las inscripciones hechas en 
v irtud de títulos que comprendan vari* s fincas, ó sólo >_e po
nen cuando en el título s - e'ngenau ó gravan diferentes fin
cas? ¿Es extensiva la obligación de poner la nana cuando en 
vez tíe fincas comprenda el título diversos derechos reales? 
Fundamento de las opiniones que se sustenten.

$41. De los errores cometidos en_los asientes clel Registro: 
errores materiales y de co^caRo. ¿.Pueden rectificarse iodos? 
Errores que puede rectificar por sí el Registrador.

$4$. Errores cuya rectificación no pucue hacerse sin con
formidad de les interesados en los asiento^.

$13. De la publicidad de les libros del Registro. ¿ Pueden 
ser examinados los asientos por los interesados ? Los T ribu
nales ¿tienen atribuciones para acordar que se saquen dichos 
libros de la oficina?

$44. ¿Cómo deben solicitarse las certificaciones de los l i 
bros del Registro? ¿ De qué extremos puede certificar el R e
gistrador y en qué forma? Responsabilidad que contrae. Efec
tos que producen lab certificaciones. ¿Cómo deben solicitar cer
tificaciones tíe les libros del Registro las Autoridades y fun
cionarios del orden adm inistrativo? ■

$15. ¿Qué libros se denominan antiguos? Efectos d é lo s  
asientos que constan en ellos.

$46. De la cancelación de los asientos que com ían en les 
libros antiguos, ¿i Ano se hace?

$47. De los asientos antiguos defectuosos y del modo de 
subsanar los defectos.

$48. De la traslación de los asientos antiguos á, les libros 
nuevos. Cuándo es necesaria. Mulo r'e verificarla. Explicación 
de la.form alidad del cierre de los limos de las anticuas Con
tadurías. ¿Pueden extenderse en ellos algunos asientos?

$19. Indices de las Contadurías. Disposiciones acerca de su 
cierre y de la rectificación ó formación de les mismos por los 
Registradorc x

$$0. Indices del moderno Registro: sus clases y circuns
tancias que deben contener.

$$4. Libro de incapacitados é inventario.
$$$. Del libro de ingresos. Datos' que debe comprender. 

Pena impuesta á los Registradores que no lleven este libro.
$$3. Explicación de los libros de la suprim ida Sección de 

Hipotecas. Efectos que producen estos asientos. ¿Pueden ex
tenderse algunos asientos en dicho a libros?

$$4. Documentos que deben conservarse en la oficina del 
Registro, En qué forma se conservan. Requisitos de las diver
sas clases de legajos.

$$5. Importancia de la Estadística del Registro de la pro
piedad. Libro de estadística y estados que deben sum inistrar 
los Registradores.

$$6. Datos que comprenden los estados que forman los R e
gistradores.

$$7. De la provisión de los Registros do la propiedad y 
carácter de los Registradores. Juicio crítico de la ley "de $4 de 
Julio de 4876.

$$8. ¿Quiénes son inhábiles para ejercer el cargo de R e
gistrador? Del juram ento y de la toma de pe sesión. "Nombra
miento y cualidades del sustituto.

$$9. -De la fianza de los Registradores: sus clases: tram i
tación de los expedientes ue fianza: responsabilidades á que 
se halla afecta. Devolución.

$30. Requisitos necesarios para la suspensión, traslación y 
remoción délos Registradores. De las permutas y jubilacio
nes de los Registradores, i Je las licencias: ¿quién pueda con
cederlas y por qué tiempo?

$34. De la corrección disciplinaria de los Registradores.
$3$. Diversas responsabilidades que contraen los Regis

tradores. ¿En qué casos responden civiluerne por emisión ó 
error? ¿Y si estos son debidos al sustituto ó proceden de los 
Auxiliares del Registrador? ¿Guando está exento de responsa
bilidad civil el Registrador por errores ú omisiones en los 
asientos?

$33. ¿Cómo se hace efectiva la responsabilidad civil de los 
Registradores? ¿Cuándo prescribe? Concurriendo varios per
judicados y no siendo suficiente la fianza ¿gozan todos de igual 
preferencia? Y por lo que no se cubra con la fianza, ¿qué ac
ción les queda?

$34. ¿Están facultados los Registradores para formar con
sulta sobre cualquier duda que se les ofrezca en el desempeña 
de su cargo? ¿De qué manera debe proceder el Registrador 
cuando formule una consulta? Autoridades competentes par * 
resolver las consultas y conocimiento que deben dar á la Di
rección.

$35. Las resoluciones do la Dirección general en los recursos 
gubernativos y en ios expedientes de consulta ¿son obliga
torias para los demás casos análogos ? ¿ Procede contra ellas 
algún recurso ?

$36. De las visitas ordinarias á los Registros. Funciona
rios hábiles para practicarlas. Manera de proceder en las v i
sitas. Extremos que ha de comprender el acta do visita.

$37. Modo de practicar las visitas extraordinarias á los 
Registros de la propiedad. En qué casos tienen lugar. Circuns
tancias que deben hacerse constar en las actas.

$38. ¿Quiénes están obligados á satisfacer los honorarios 
dei Registrador? Procedimiento judicial para su exacción. R e
cursos que los interesados pueden utilizar contra la regula
ción indebida de honorarios hecha ]ijr el Registrador. A sien
tos que no devengan honorarios.

$89. Cuantío el Registrador presuma que el valor que se 
da á una finca en el título que se presenta para su inscrip
ción no es el real y verdadero^ ¿qué deberá hacer para  no 
verse defraudado en sus honorarios? Cuando un rumio com
prende varias fi . •  ̂ y aparece en globo su valor ó no se ex
presa, ¿qué recurso queda ai Registrador para  fijar sus ho
norarios?

$40. Honorarios que devenga el R egistrador en las diver
sas clases do notas margine1 os. De lo o n morarlos proporcio
nales: escala graduad establecida, para el cabro de honorarios
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cuando el valor de las fincas ó derecho no excede de 500 pesetas. El art. 343 de la ley Hipotecaria ¿se refiere á tocios los números del Arancel, ó sólo á los que tienen por base el nú mero de líneas? Razones que justifiquen la opinión que se 
sustente.

LEGISLACION NOTARIAL.

24L Idea de la fé pública.242. Fundamento del Notariado.243. Determinación de los límites legales en que [se halla comprendida la profesión notarial.244. Derechos de los Notarios.24o. Responsabilidad de los mismes.246. Idea del instrumento público.°47. Valor jurídico de los inrtrunientos públicos.248. Responsabilidad del Notario originada por defectos en lalredaceion de instrumentos públicos.249. Reseña histórica del Notariado.
250. Reseña de la legislación notarial: su verdadero carácter.254. Forma en que deben llevarse los protocolos: sus condiciones, clases y números.232. Demarcación notarial: ventajas é inconvenientes,233. Solemnidades délos instrum entos públicos, cuya omisión produce defecto subsanable ó insubsanable para su inscripción en el Registro.
254. Incompatibilidades y prohibiciones que tienen los Notarios.255. Escritura matriz, primera copia: protocolo.256. Testigos instrumentales y de conocimiento.257. Número, cualidad  ̂ y eficacia legal de los testigos en los testamentos. Los parientes, escribientes y criados del Notario autorizante ¿puedan serlo? La ley del Notariado ¿ha derogado en este punto las de Partida y Novísima Recopilación?238. Causas de nulidad de les instrum entos públicos según la ley del Notariado.259. ¿Pueden ser testigos en las disposiciones testamentarias los albaeeas y legatarios?
£60. Ducb°s á que puede dar lugar el art. 2 i de la ley del Notariado, que trata de la incapacidad de los testigos; solución dada á la misma en el regí amento.261. Documentos que pueden autorizar 3 g s  Notarlos, según el reglamento, además de' los expresados en el art. 17 de la ley del Notariado.262. ¿Puede el Notario autorizar contratos que otorga un pariente suyo que sólo concurre como apoderado?263. ¿Es válido el legado dejado á un hermano del Notario que autoriza el testamento?264. ¿Puede el Notario autorizar una donación moriis causa otorgada por mujer casada sin licencia de su marido?260. Cuando *e vendan ó graven bienes de mujer casada,, no constando ante Notario la entrega de ios mismos al m arido, ¿deberá el autorizante hacer aígunas advertencias á los otorgantes?
266. ¿A quién compete sacar las compulsas m atrices, y cómo debe verificarse?'
267.  ̂ ¿Pueden comprenderse en un mismo instrumento público dive sos actos jurídicos entre los cuales no haya identidad ni aun relación?
268. ¿Incumbe al Notario la autorización de las diligenciasen juicio de árbitros y en el de amigables componedores?269. ¿Podrá el Notario para hacer un requerimiento penetra r en domicilio ajeno sin consentimiento del interesa de?. En caso negativo ¿qué deberá hacer?270. Legalización de las firmas de los Notarios: formas de verificarse.
271. ¿Quién ha de autorizar la escritura m atriz que se otorgue como consecuencia de actos, diligencias ó procesos jud iciales?
272. Recursos que puede utilizar el Notario cuando un Registrador de la propiedad suspenda ó deniegue la inscripción de un instrumento por defectos en el mismo.278. Deberes del Notario para con el Registrador.274. Circunstancias especiales de las escrituras de dote de bienes inmuebles.275. ¿Puede ©torgarse en un solo contrato la venta á una persona de diversas fincas pertenecientes á distintos dueños?276. Deber del Notario cuando otorgue instrum ento público del cual resulte derecho de hipoteca legal por razón de dote, arras, bienes reser cables ó de peculio, tutela ó curaduría.277. Circunstancias especiales que han de contener las es~ en turas de constitución de hipoteca.278. Advertencias que deben hacer los Notarios á los otorgantes, según las diversas clases de contratos que autoricen, y  reservas que deben consignarse en las esc /tu ra s .279. Cuando se otorgue un acto ó con ..ato que tenga p o r objeto un censo ó pensión periódica perpétua, y no consta el capital ni mediare precio, ¿cómo fijará el valor el Notario?280. ¿Qué deberá hacer el Notario ante quien se otorgue un acto ó contrato en que se reserve algún derecho real á favor de tercero ?
281. Circunstancias que deben contener las escrituras en general.
282. ¿ Cómo deberán designar los Notarios la persona que intervenga en cualquier acto ó contrato sujeto á inscripción?283. Organización del Notariado.284. ¿ Es válido el instruí ;ento en que el Notario dé fé del 

conocimiento Qe los otorgante*, en una fórmula general, ó es requisito indispensable para la validez que la dé expresamente?
285.^ ¿Debe hoy consignarse en las ventas y perm utas la cláusula de eviccion y saneamiento?
°86. ¿Es necesario hacer constar en una escritura de obligación la causa legal de deber? j
287, Copias de testamentos nuncupativos. Cómo deben ¡ hacerse.
288, Sustituciones de los Notarios.289, Qué se entiende por acta notarial.
290, Circunstancias que deben contener las escrituras dehipoteca»
291, Circunstancias que deben contener las escrituras dehipoteca del derecho de percibir los frutos en el usufructo; de la mera propiedad, y de ferro-carriles y obras destinadas al servicio público.

. 292. ¿Está permitida la protocolización de impresos? ¿Cómo de^e verificarse la de los adoptados por el Ministerio de Hacienda para la venta de fincas del Estado y redención de censes?
. £93. Los contratos en que tiene interés la Hacienda ¿pue® ^torharse. ante cualquier Notario?

¿ qÍ ’ son Protocolos especiales reservados?,v C ircunstancias es ceciales de las escrituras de hipoteca 
P °vc^ZCr l de ^tfiria ó curaduría./vio, Circunstancias es-ceciales de las escrituras de hipoteca por razón de peculio.

297. Meao de constituirse la hipoteca por bienes reserva bles, " r

298. Escritures de cesión de créditos hipotecarios: sus cir- un sí ancuas.299. C ircunstancias de las escrituras de cancelación.SCO. Circunstancias de las escrituras de hipoteca de edificios construidos en suelo ajeno, y de los derechos de superfi
cie, pastos y otros semejantes.

LERECIIO ADM INISTRATIVO
301. ¿Qué se entiende por Administración del Estado? ¿Constituye por sí un poder público ó forma parte del ejecu

tivo?302. División territorial para la gestión adm inistrativa y para la administración de justicia.808. Organización jerárquica de la Administración pública. 
304. Consejos de la Administración Central. Consejo de Estado: sus atribuciones como Cuerpo consultivo.303. Leyes de A ’ministracion provincial y municipal: prin

cipios á que obedecen.300. Diputaciones provinciales: organización y atribucio
nes. ¿Cuándo son ejecutivos sus acuerdos?807. Ayuntamientos: su organización y sus atribuciones. Formalidades pa.a alterar la circunscripción municipal.308. Del Registro civil en Esp ña. Funcionarios encarga
dos de llevarlos.809. Actos del estado civil que deben registrarse en los Juzgados municipales.340. De los contratos administrativos para las obras v ser
vicies públicos'. Su forma legal. Sus efeoos.oíd. Ee los bienes públicos: relaciones y diferencias entre las cosas susceptibles de apropiación particular y las que no 
lo son.312. Principios que rigen la propiedad de corporaciones. 
Desamortización de los bienes inmuebles.313. Baoes generales de la legislación sobre camines de 
hierro.314. Bases en que se funda la legislación de minas.345. Requisitos necesarios para que sea legal la expropia
ción por causas deutilid ' i  común.316. Del procedimiento admirostralivo. Períodos que com
prende la vía gubernativa.347. En qué casos son los Ministros Jueces adm inistrati
vos. Recursos contra sus providencias,318. Autoridades que pueden promover contiendas de competencia entre la Administración y los Tribunales. En los asuntes administrativos pert.cn dentes al Ministerio ele Gracia y Justicia ¿quién podrá promover esta contienda?319. De la sustanciaeion y decisión de las competencias positivas entre los Tribunales ordinarios y, las Autoridades ad- 
m inisirativas.320. De l:s  recursos contenciosc-administrativos. Caracteres que han de reunir los e cuerdos ó providencias adm inistra
tivas para ser objeto de estos recursos.
LEG ISLACION DEL IM PUESTO SO BRE DERECHOS R E A L E S Y TR A SM I

SIO N DE B IE N E S .
321. Concepto del impuesto llamado de derechos reales y trasmisión de bienes. ¿Puede calificarse de directo ó indirecto?322. Precedentes históricos del impuesto sobre la trasm isión de los bienes en España. Primeros ensayos legales sobre 

la materia.323. Vicisitudes de la legislación del impuesto hasta la- reforma tributaria de 4845, tanto en las trasmisiones ín ter  
vivos como en las moriis causa,324. Examen de-los puntos capitales que comprende ja r e -  forma de 4845 sobre el impuesto, y principales modificaciones 
que ha sufrido hasta la legislación vigente.325. Bases so ore que ha descansado el impuesto desde su establecimiento y en las sucesivas reform as, y cuáles son las que ha aceptadora legislación vigente. Ligero exámen de las que consigna el Apéndice letra C de la ley de 26 de Diciembre 
de 4872.323. Administración del impuesto. A quién está encomendada y jerarquía administrativa establecida para la reso lu 
ción de las cuestiones que se suscitan.327. Procedimiento establecido para la exacción del im puesto de derechos reales. Términos para apelar de los acuerdos definitivos que dicten las oficinas liquidadoras, las A dministre ciones económicas y Dirección general del ramo.328. Actos y contratos sujetos al pago del impuesto según la legislación vigente. ¿Por qué tarifa contribuyen? ¿Es necesario un documento público para que pueda procederse á la 
liquidación ?329. Actos y contratos exentos del pago de impuesto y f uno amen to de las principales exacciones. Flay alguna exención establecida además de las contenidas en ias leyes de Pre
supuestos?330. Adquisición de bienes enajenados por el Estado. ¿Cuál es la doctrina vigente respecto á esta materia? Real orden de 
42 de Junio de 4875.334. Del contrato de compra-venta con relación al im puesto* Capital que sirve de base á la liquidación y tipo que es aplicable. ¿Por qué capital se liquida cuando la trasmisión 
se realiza por subasta pública?332. De las permutas con relación al impuesto. Forma de 
liquidarse y razón de la exención que la ley les concede en 
ciertos casos.883. De las'adjudicaciones para pago de deudas. Cómo contribuyen al impueoí.o. ¿Devengan derechos las adjudicacio
nes de bienes muebles hechas para este fin?334. Arrendamientos tíe bienes inmueoles con relación al impuesto. Qué condiciones han de reunir para ser liquidados, 
y cómo contribuyen.335. De los derechos reales con relación al impuesto. Cómo ’ se determina su valor para proceder á la liquidación. Por qué tipos cor tribuyen en su constitución y trasmisión por actos 
inter vivos ó mortis causa.336. De las donaciones con relación al impuesto. D istribución éntrelas mortis causa y las inter vivos. Cómo contribuyen unas y otras.337. Del impuesto sobre las trasmisiones por herencia y por legado. Causas que justifiquen la diversidad de tipos señalados en la ley para unas y otras.383. De los fideicomisos con relación al impuesto. Cómo contribuyen. ¿Cómo se consideran las herencia* de confianza para los efectos del pago?339. Del derecho real de hipoteca con relación al impuesto. Cómo contribuyen las hipotecas en general y las que g a 
rantizan préstamos.340. Impuesto transitorio que devengan las hipotecas en garantía de préstamos. ¿Ha sido derogado por la actual ley de Presupuestos al determinar que los préstamos anteriores á la de 26 de Diciembre de 4872 quedan libres de todo ¡derecho por cancelación?

PRO CEDIM IENTOS JU D IC IA LE S.
344. Exposición *de las reglas de competencia para el co- 1 cocimiento de los negocios civiles»

342. Reglas para fijar la competencia en los juicios criminales.343. Diferentes nombres que según la legislación vigente tienen las resoluciones de los Juzgados y Tribunales.344. En qué casos son apelables las resoluciones de los Juzgados y Tribunales, y qué efectos produce la apelación.345. Requisitos y formalidades para constituir hipoteca á la seguridad de las responsabilidades pecuniarias de un procesado,346. Del acto de conciliación. Carácter de lo convenido en el mismo.347. Diferencias entre la. tramitación del juicio ordinario y el de menor cuantía.348. De los embargos preventivos. Casos en que proceden y cuándo deben alzarse.349. En qué casos pueden expedir mandamiento de embargo los Jueces municipales.850. Qué es sentencia ejecutoria, y explicación de la que tiene autoridad de cosa juzgada»854. De la ejecución tío las sentencias y de los diferentes modos de llevarse á efecto.352. Tramitación del juicio de declaración de heredero abin tes tato.-358. Carácter y efec* )s de las sentencias dictadas en los interdictos.354. Cuándo tienen fuerza legal en España las sentencias pronunciadas por Tribunales extranjeros.355. De las sentencias dictadas en juicios de rebeldía* Cuán do son ejecutorias.356. .Quiénes son competentes para conocer de les juicios verbales, y ejecutar las sentencias definitivas que en ellos re
caigan.357. Carácter de los actos de jurisdicción voluntaria. En qué se diferencian de los juicios contenciosos.358. Reglas generales para la tramitación de los actos de jurisdicción voluntaria.359. Del deslinde y amojonamiento. Bu tram itación. Efectos que produce.360. Qué es recurso de casación. En qué causas puede fundarse el recurso por infracción de las formas del procedimiento.

'  &
Temas de las Memorias que han de redactarse para el segundo ejercicio de los oposiciones.

DERECH O  CIVIL.
4.° Reseña de los Códigos vigentes en las diversas provincias y territorios de la Península, con la debida distinción entre los que se rigen por derecho común y los que gozan de fuero, determinando el orden de preferencia y juicio crítico de este.
2.e Ventajas é inconvenientes que ofrece la publicación de un Código civil general en cumplimiento del art. 94 de la Constitución de 1869.3.° Efectos de las leyes civiles retroactivas.4.° Carácter general del derecho desde el rigió XII al XVI.
5.° De la jurisprudencia; su verdadero concepto como elemento de interpretación y de uniformidad en el derecho.6.° De la capacidad jurídica de Lb corporaciones y comunidades religiosas para a íquirir y conservar bienes raíces. Exposición de la legislación y jurisprudencia vigentes. ¿Es justo lim itar esa capacidad?7.° Del matrimonio: requisitos para que n ir .a  efectos civiles; cuáles son estos con relación á las personas y bienes de los cónyuges y sus descendientes. La madre que enviudó antes de regir la ley del matrimonio civil ¿tiene potestad sobre los hijos legítimos no emancipados?8.° Doctrina cobre la capacidad de la mujer casada, según la legislación común y foral para contratar y comparecer en juicio.
97 Motivos y concordancia de la ley 64 de Toro ; su juicio crítico. ¿Puede considerarse modificado el párrafo segundo de la misma por lo dripuesto en el art. 488 de la ley hipotecaria?40. ¿Es suficiente la licencia del marido mayor de 48 años y menor de 25 para que la mujer mayor de edad pueda vender sus bienes inmuebles?41. El padre ó la madre ¿pueden enajenar los bienes raíces dei peculio de sus hijos? Lá ley hipotecaria y la de m atrim onio ¿derogan les de Partida sobre esta materia?42. Capacidad de los hijos de familia y de los menores p -ra  contratar y obligarse con arreglo á la legislación común y forri.43. Naturaleza de les bienes parafernales; derechos que en ellos tienen el marido y la mujer; juicio crítico acerca de la legislación y jurisprudencia que rigen en esta m ateria.44. Juicio crí>‘co del sistema de los bienes gananciales en oposición al dotal.
45. Devolución de la dote. Si al disolverse el matrimonio carece el marido de metálico para satisfacer el importe de los muebles que recibió como dote estimada, podrá ser compelido á vender bienes propios para entregar metálico, ó cumple con entregar los mismos muebles, si existen. Fundam ento de la opinión que se sustente.46. Exámen y juicio crítico de la comunidad de bienes entre cónyuges, con arreglo á la legislación común y á las particulares de Cataluña y Aragón._47.  ̂ Carácter de la viudedad ó usufructo foral, según l a ‘legislación de Aragón y Navarra. Importancia que tiene en el orden moral y en el económico.48. Efectos de los contratos entre marido y mujer. ¿Puede contratar el padre con el hijo no emancipado?49. Exámen y j uicio crítico de los diversos sistemas acerca del origen de la propiedad y de los derechos que de ellos se derivan.
20. De los esponsales; sus efectos según la legislación vigente. Juicio crítico.24. Del divorcio.
22. Juicio crítico sobre la ley de aguas de 3 de Agosto de 4866 en lo concerniente á accesiones naturales.23. Análisis de la posesión como derecho real y de las causas por las que puede convertirse en pleno dominio. Modificación que introduce en esta materia la ley hipotecaria, no sólo en el modo de adquirir la posesión, sino en los derechos del poseedo» respecto de los acreedores hipotecarios....................24. De la expropiación forzosa: su exámen y juicio critico de las disposiciones legales que la regulan e i España.25. La herencia ¿es título traslativo de dominio? En caso afirmativo, ¿bajo qué condiciones y en qué tiempo se trasm iten la testam entaría y la intestada?26. Estudio comparativo de la prescripción por derecho común y por derecho foral de Aragón, N ava.ra y Cataluña.27. De los señorios. ¿Cuáles se han declarado subsistentes? ¿Bajo qué condiciones y formalidades? Derechos que pueden exigir de los pueblos sus antiguos señores.28. Exposición de la doctrina legal sobre la conmutación 

de bienes y capellanías colativas y redención de cargas eclesiásticas sobre bienes raíces.29. Abolidos los mayorazgos, ¿lo han sido también las leyes y  la jurisprudencia que fijaban los derechos de los lia-
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macios á .suceder en ellos y la manera de acreditar los bienes 
que componían su fundación? Exposición de la jurispruden
cia vigente sobre esta materia.

SO. Naturaleza de la herencia. Siendo válido el testamento 
cuando no existe institución de heredero, ¿quién representa 
al testador después de su fallecimiento como sucesor de todos 
su« derechos y obligaciones?

31. Examen filosófico degal de las legítimas; sus caracte
res según el derecho español común y foral. Su influencia en 
el orden -moral y  económico.

• 38. Exposición de las leyes ferales vigentes en Aragón so- * 
bro sucesión testamentaria ¿Tienen los padres con arreglo á 
1® establecido en dicha legislación libertad de testar ?

33. ¿Es nula la mejora hecha por el padrean favor de la 
hija? Juicio crítico sobre la legislación vigentejacerca de esta 
materia.

34 .Derechos de Tos hijos denominados sacrilegos en la su
cesión de sus ascendientes según la legislación vigente.

3o. Colación de bienes; su significación en la legislación 
romana y en la patria.

36. Examen de la ley 1.a, tít. 1* del libro 10 do la Novísi
ma Recopilación. Opinión de Tos Jurisconsultos y de los T ri
bunales sobre los efectos de esta ley. Demostración de su ver
dadero sentido.

37. Explicación de las causas que producen la nulidad de 
las obligaciones. Efectos de esta nulidad según sea, ipso jure  ú 
ope excepoionis.

88. De la solución ó paga: modificaciones que en la legis
lación antigua española han introducido los nuevos Códigos 
y  Ja jurisprudencia del Tribunal Supremo.

39. De la prescripción como medio de extinguir las obli
gaciones; estudio comparativo catre el derecho c«mun y  el 
foral.

40. Examen de las garantías establecidas por la legisla
ción vigente en íé^vor del vendedor cuando el pago del precio 
queda aplazado..' ¿La ley hipotecaria ha suprimido en absolu
to estas garantías respecto de los terceros que adquieren é 
inscriben la finca vendida? ¿Es justa y conveniente esta su
presión?

41. ¿Es válido el contrato de compra-venta cuando el com
prador ó el. vendedor intervienen en nombre de un tercero sin 
su consentimiento? ¿Puede aplicarse la teoría déla venta bajo 
condición y del cuasi contrato de gestión de negocios?

4$. De la eviceion y saneamiento. Sus diferencias. Contra
tos en que tienen lugar, y sise prestan en todos.

43. Diferencias y analogías entre el foro y la enfiteusis*
44 Del retracto: juicio histórico crítico del gentilicio. ¿De

berá conservarse ó desaparecer de la legislación civil patria?
4o. Obligaciones de mancomún y solidarias. Sus. diversos 

efectos.
46. La donación ¿es título traslativo de dominio? En qué 

casos es revocable y qué efectos produce una vez inscrita en 
el Registro. ■ ' '

47. Doctrina legal s'obre el arrendamiento de obras y ser
vicios. ¿Satisface la legislación actual á las • necesidades de la 
industria moderna?

48. De los contratos aleatorios. Doctrina sobre los seguros 
y  los censos vitalicios. Exámen de sus ventajas é inconve
nientes.

49. Teoría sobre los cuasi contratos. Exposición crítica.-de- 
la doctrina sóbrela gestión de negccios (negordorum gestio), 
y  sobre la adición de herencia.

60. Teoría general sobre la aceptación, si es siempre ne
cesaria, y efectos que produce.

LEGISLACION H IPOTECARIA.

61. Origen y  vicisitudes del Registro de hipotecas, en Es
paña hasta 1.® de Enero de 1863.

58. Los principios en que descansa la ley hipotecaria, ¿han 
sido debidamente desarrollados en 3a misma para acomodar
los al estado que la propiedad tiene en los diversos territorios 
de la Península?

53. Naturaleza de 3a inscripción de los actos relativos á la 
propiedad inmueble. Exámen de los antecedentes históricos, 
de esta materia en la legislación española común y foral. Di
ferencia entre los Registros antiguos y los establecidos por la 
ley hipotecaria.

54 Quiénes son los terceros para los efectos de la ley hi
potecaria. Si los herederos y los acreedores pueden conside
rarse como terceros. Dem&straeion de los fundamentes de la 
opinión que se sustente.

55. Todos los bienes inmuebles y  derechos" reales, sea 
cualquiera su naturaleza jurídica, ¿están sujetos á las pres
cripciones de la ley hipotecaria, y por consiguiente á la nece
sidad de ser inscritos en el Registro?

56. ¿La inscripción es realmente voluntaria con arreglo á 
nuestra, legislación? Exámen de las diferentes sanciones que 
la ley hipotecaria impone d los que no inscriben su derecho.

57. De la inscripción de fincas de corta extensión y escaso 
valor. ¿Convendría eximirlas del Registro? En caso negativo, 
¿cómo podrían evitarse los inconvenientes que hoy ofrece su 
inscripción?

58. Doctrina de la ley hipotecaria sobre los actos nulos, 
anula,bles y rescindióles inscritos. ¿La inscripción convalida 
en beneficio de tercero en algunos casos los títulos falsos ó 
nulos? Exámen do esta cuestión.

59. Modificaciones que ha introducido la ley hipotecaria 
en los modos de adquirir y  perder el dominio de los in
muebles.

60. Los efectos de la ley hipotecaría ¿alcanzan á las servi
dumbres reales, tanto voluntarias como forzosas, .aparentes y 
no ..aparentes?

61. Modificaciones que la ley hipotecaria ha introducido 
en la doctrina sobre los censos enfitéuticos y consignativbs. 
El procedimiento establecido, ¿or la misma para la reclama
ción de los créditos hipotecarios, ¿será aplicable á estos ú l
timos?

.68. Exposición y juicio crítico de la doctrina de la ley 
hipotecaria sobre la prescripción.

63. De las anotaciones preventivas. Su definición. Perso
nas que pueden pedirlas. Cuándo deberá el Registrador anotar 
de oficio. Clases da anotaciones. •Circunstancias que han de 
comen er estos asientos.

64. Exámen de ia anotación preventiva,, del crédito del 
acreedor refaccionario. Juicio crítico del &rt. 64 de la  ley hi
potecaria. '

65. ¿ Es necesaria la inscripción del título de heredero para 
enajenar los bienes de la herencia ? ¿ Cómo ha de verificarse

ea herencia testamentaria, fideicomisaria, 
yacente o intestada? Documentos necesarios para la inserí p- 
C10̂  üe herencia ó legado.

k?; En/qué cas° tendrán personalidad los albaceas para 
enajenar bimes^de testamentada. Jurisprudencia de la Diree- 
cíOíj üü ios Registros para la inscripción en el Registro.
. J obligaciones de los legatarios según la doe-

Lú :a ie  ̂ ¿ En qué parte deroga i o dispuesto
^0̂ lUí^Tti*iS 5”es civiles ? ¿Es justa esta derogación?

lincha m favor del heredero 1a inscripción de ios b ie

nes hereditarios en la forma prevenida en el art. 42 de la ley, 
¿podrá el legatario anotar su derecho ? Explicación de los 
artículos 45, 49 y 58 de la ley.

69. La ley hipotecaría ¿ha modificado la doctrina de nues
tras antiguas leyes sobre las acciones que competen á los he
rederos preteridos, injustamente desheredados, herederos por 
testamento posterior, los abiotestato y á los legatarios contra 
los terceros ̂ poseedores de las fincas del causante que las ha
yan adquirido de quien no tenia derecho para ello, inscri
biendo su título? ¿Cómo quedan garantidos los derechos de 
aquellas personas? ,

70. Inscrita una venta relativa á inmuebles á favor del 
comprador,, ¿podrá rescindirse por efecto de lesión ó de retracto 
legal? ¿Podrá anularse cuando por virtud de causa criminal 
bg declare falso el título inscrito á favor del vendedor? 
¿Qué efectos producá la declaración de nulidad de un proce
dimiento ejecutivo respecto de la venta judicial inscrita?

71. Exposición de ■ la-doctrina de nuestras leyes civiles 
sobre las enajenaciones fraudulentas; modificaciones que en 
ella ha introducido la ley hipotecaria.

72.̂  Exámen de la naturaleza del arrendamiento una vez 
inscrito. De la tácita reconducción del anticipo de alquileres. 
Juicio crítico sobre los efectos que la ley hipotecaria atribuye 
al arrendamiento inscrito.

73. Alteraciones que la doctrina de la inscripción intro
duce en las leyes relativas á la enajenación de bienes de me
nores. Juicio crítico' de este punto.

74. Modificaciones que la doctrina de la ley hipotecaria 
sobre inscripción y sobre el contrato de hipoteca ha introdu
cido en el juicio de concurso de acreedores.

75. La doctrina de la inscripción ¿ha derogado algunas 
disposiciones del juicio de quiebra en cuanto se refiere á los 
inmuebles ó derechos reales que el quebrado haya adquirido 
ó enajenado desde la retroaccMn de la quiebra?

 ̂73. E l derecho de hipoteca ¿puede existir con independen
cia de la obligacioniprincipal que garantiza? Disposiciones de 
la ley hipotecaria sobre la cesión de hipoteca y de créditos 
hipotecariosv Diferencias entre esta cesión y  la subhipoteca.

77. Doctrina legal acerca de las constituciones de hipotecas 
en seguridad de obligaciones condicionales. Efectos de estas 
hipotecas según las diversas^ condiciones.

78. Del desamparo ó abandono de la finca hipotecada, se
gún las leyes de Partida y la hipotecaria.

79. Fundamento de la hipoteca legal á favor de la mujer 
casada. ¿Esta hipoteca ea conforme con la naturaleza del ma
trimonio? ¿El sistema adoptado por la ley hipotecaria espa
ñola garantiza en la práctica los derechos dé la mujer casada?

80. Estando subsistente la hipoteca tácita sobre los bie
nes del marido por los que aportó al matrimonio la mujer 
casada antes de la publicación de lá ley hipotecaria, ¿se con
siderará extensiva'dicha hipoteca á los bienes inmuebles que 
el marido haya adquirido con posterioridad al 1* de Enero 
de 4863? ;

81. ¿Es conforme á la naturaleza de la sociedad conyugal, 
y  dado el régimen de gananciales vigente en España, la hipo
teca legal concedida á la mujer sobre los bienes del marido?

88. Exposición y juicio crítico sobre las garantías que la 
ley hipotecaria establece en favor de los hijos de familia para 
asegurar los bienes de su peculio. ¿Quedan, suficientemente 
asegurados?

83. De la hipoteca por bienes reservadles.
84. Det la hipoteca por razón de tutela y curaduría.
85. Efectos de las hipotecas legales táeitas y  generales 

existentes á la publicación de la ley hipotecaria.
86. De las cesiones de créditos hipotecarios. Juicio crítico 

sobredi, trasmisión, de estos créditos cuando.’aseguran-.-obliga- 
ciQues eudcsables ó a l portador. „

87* Naturaleza de. las instituciones de crédito territorial. 
Su>origen,: utilidad é*importancia.

88* Exposición razoxiadh , dé la legislación española hasta 
la publicación de la ley hipotecaria de 1864 sobre las hipote
cas tácitas,á, favor de la mujer y los menores.
. 89. Efectos que producen las inscripciones de posesión.

90. Faltas subsanables é insubsanables. Sus efectos con 
relación al Registro.

91. Rectificación de los errores del Registro. Explicación 
de los diversos casos que pueden ocurrir. ¿Cómo se rectificará 
el error material cometido en una inscripción cuando deba 
su origen á estar igualmente equivocado el título?

92. De los asientos extendíaos en los libros de las supri
midas Contadurías de Hipotecas. Su forma. Efectos que produ
cen con arreglo á la legislación antigua y moderna.

93. Origen, naturaleza y'efectos de las anotaciones por fal
ta de índices. ¿Pueden hacerse después de publicada la ley 
hipotecaria reformada?

94. Supuesta la necesidad da inscribir iodos los actos tras- 
latoríos ó declarativos de los dominios, ¿podrán admitirse los 
documentos privados? Exámen de las prescripciones relativas 
á este punto que contiene el proyecto de la ley adicional for
mada por la Comisión de Códigos en 14 de Abril de 1864.

95. Exámen de las reformas introducidas en la ley hipo
tecaria, deBde Febrero de 4861 por la ley vigente. Juicio Ciú
tico de las mismas.

96. Exposición metódica de las disposiciones contenidas 
en la ley hipotecaria. Reglamento general y Real decreto de 
21 de Julio de 1871 para la inscripción de los derechos reales 
adquiridos ántes del 1.° de Enero ele 1863, y no inscritos en 
los antiguos rfi en los nueves libros.

97. De la responsabilidad civil, criminal y administrativa 
de los Registradores. ¿En qué casos tiene lugar? ¿Qué efectos 
produce? ¿Hasta' cuándo dura?

98. Dada la responsabilidad que se exige ai Registrador, 
¿podrá sustituirse al sistema, actual de retribución el de se
ñalarles un sueldo fijo ó una retribución mixta? Ventajas*ó 
inconvenientes de estos sistemas y fundamento'de la opinión 
que se susténte.

99. Ventajas é inconvenientes de estar encomendada á los 
Registradores ia liquidación del impuesto sobre derechos rea
les y trasmisión de bienes.

1ÜÜ. ¿ Es susceptible de reforma en beneficio del público, 
sin perjuicio, de la, decorosa subsistencia del Registrador, 
el vigente Arancel de honorarios? Presentación de un proyecto 
razonado de Arancel.

Madrid 1.° de Marzo.de 4877.== Ei Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
  de Pago del Estado.

Esta Dirección ha ‘ -v  y o  c * fia 5 o 1 corriente se sa
tis tuga en la X esor eri * Le ¿ a. a •.>•»» j * * imíos por serví" 
cios de guerra y s . • Am j i  e «c ^  créditos com

prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta  par
te, con el num. o3 de presentación,

 ̂ Madrid 3 de Marzo de 1877.-—El Director general, Eche- 
ñique. & ’ '

D irección general d e la  Deuda pública.

Secretaría.
Esta.:Direccion general ha acordado que por la Tesorería 

de la, misma se satisfaga el dia 6 del actual, de once, de la 
1 ; • ? tarde> el aporte de la primera mitad de

R  í “ , . f  dTe ,?nter?s?s de renta perpetua interior, vencede- 
Julio proximo , señalados con los números 6.601 

al b.77o de presentación, y de las del exterior del mismo ven
cimiento, números 1.101 al 1.107, 1.187 á 1.139 y 1.141 á 1.200 

Madnd 3 de Marzo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Qmñones.=-V.° B .°=E 1 Director general, Maldonado”.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre- 
| sentarse el día 15 del comente mes, de dos á tres déla tarde, en 
Í t asorena de esta Dirección general á recibir el importe lí

quido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores déla Deuda, verificada en los dias 3 y 4 de 

í¡ Enero del año último, .

I
 Número Cantidad. _ • Valor

del res- NOMBRES. decida. ambio. efectivo.

I %uard°- • iD. un. Rs. im. Rs. vn.

1.411 D. Emilio Juan Serra 13.020 88 li.457‘60
1.379 D. JoséMaría Conde. 14.437‘34 88 12!704‘85

692 D. Domingo Elguero. 15.214 88 dél388'c3^
1.149 D. Francisco Pelaez

ta P iñera:* • • v/  '*•••-^ 3 2 5 ‘33 88 1&486W1 277 D. Francisco Moreno
on-, ^ cTañas- - - -  1S.618‘I6 88 13.743*98
387 D. José Perez Racas. 16.289 88 1433432
817 D. Lorenzo Fernan

dez Villavicencfo.. 19.20P50 88 16.897‘32086 D. José Perez Racas. 19.826 88 17.446‘88
Madrid 3 de Marzo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones. =V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

D irección d e i á  €aja genera l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación.¿ara el dia 8 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de renta perpétua interior, primer semestre 
de 1877, primera mitad, bolas números 113 al 420 de sorteo, que 
comprenden los millares < 24.001 ai 25,000 , 48.001 al 49.000, 
28*001 al 29.000, 98.001 al 99.000, 3.001 al 4.000,18.001 al 49.000, 20.001 al 21.000 y 99.001 al 103.000 de la numeración de en
trada de los resguardos de depósito.

Madrid 3 de Marzo de 1877.— El Director general, Cár^ 
los Grotta.

Contaduría  Central de la  Hacienda pública .
La Dirección general del Tesoro público en 22 de Febrero 

último ha dispuesto que todos los individuos de Clases pasi
vas que perciben *sus haberes en la Tesorería Central, en las 
declaraciones firmadas que han de presentar de no percibir 
otro haber da fondos generales , provinciales ni municipales, 
como está prevenido en la legislación vigente, se aumente la 
declaración de no percibirlo tampoco de procedencia de la 
Real Casa.

Lo que se hace saber á todas las personas interesadas para 
que no Tes pare el perjuicio á que habrá lugar por la falta de 
dicha declaración en los documentos mencionados.

Madrid 2 de Marzo de 1877.=-E1 Contador Central, Grego
rio Jiménez.  o

Departam ento de Emision, T en edu ría  del G ran L ib ro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE DICIEM BRE DE 1876.

Relación de los documentos y valores de la'Deioda amortizados
en el citado mes por pago de débitos y varios ramos, y por
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acorda
do por la Junta en 20 de Febrero.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIOS RAMOS.

Seiscientos ochenta y un documentos de renta perpétua al 
3 por 100 interior; por capitales 24.015.000 rs.; por intereses 
no capitalizadles 12.225 rs.; total 24.027.225 rs.

Ciento setenta y cuatro documentos de renta perpétua al 3 
por 100 exterior; por capitales 4.400.000 rs.

Dos documentos de accione^ de carreteras: por capitales
8.000 rs.

Treinta y  cinco documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 70.000 rs.

Total: 892 documentos; por capitales 28.493.000 rs.; por 
intereses no capitalizabies 12.225 rs.; total 28.505.225 rs.

AMORTIZACION TOR CONVERSIONES.

Cuatrocientos veinticuatro documentos de obligaciones ' 
generales de ferro-carriles, renovación de 1874; por capitales
920.000 rs.

Ciento cincuenta y ocho documentos de renta perpétua al 
3 por 100 interior; por capitales 50.224 rs. 8 cents.

Veinticinco documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 4.583.120 rs. 12 cénts.

Dos documentos de Deuda consolidada del 4 por. iOO in- 
texdor; por capitales 6.023 rs. 54 cénts.; por intereses no ca
pitalizabies 2.590 rs. 10 cénts.; total 8.613 rs. 64 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 
á papel no negociable; por capitales 424.623 rs. 2 cénts.; por 
intereses en Deuda- amortizable 716.426 rs. 61 cénts.; total 5 
1.138.049 rs. 63 cénts.

Dos documentos de Deuda sin interés; por capitales 2.000 
reales. '

Un documento de Deuda amortizadle de primera clase; 
por capitales 4000 ,rs.

Siete documentos de Deuda amortizable de segunda elasa 
interior; por capitales 145.000 rs.

Un documento de.Deuda amortizable .de segunda clase 
exterior; por capitales 16.000 rs.

Un documento interino ,por intereses déla Deuda corriente 
del 5 por 100 á papel; por capitales 559.859 rs. 10 cénts.

Total: 637 documentos; por capitales 6.7=3.850 rs. 6 cén
timos; por intereses no capitalizabies 2.560 rs. 10 cénts.; por 
idem en Deuda amortizable 716.426 rs. 61 cents.; total 7*432.866 
reales 77 cénts.
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RESUMEN.

Ochocientos noventa y dos documentos de amortización
de débitos y varios ramos; por capitales 28.493.000 

reales;&por intereses no capitalizabas 12.225 rs.; total 28.505.225

¿ ea'se’sciertos treinta y siete documentos de amortización por 
conversiones; ñor capitales 6.713.850 rs. 6 cénts.; por intereses 
rn capitalizadles 2,590 rs. 10 cénts.; por id. efi Deuda amorti- 
7able 716.426 rs„ 61 cénts.; total 7.132.866 rs. 77 cénts.

Total: 1.529 documentos; por̂  capitales 35.206.850 rs. 6 
céntimos; por intereses no capitalizabas 11.815 rs. 10 cénti
mos; por id. en Deuda amortizadle 716.12b rs. 61 cénts.; total 
35,938.091 rs. 77 cénts.

Madrid 23 de Febrero de 1877.=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, José Oreagh.=Oonforme.=El Contador general, 
Romualdo de Panjulian.= V.° B.V-E1 Director general, Pre
sidente, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De urden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 878 al 881 de presen
tación y 778 á 781 de sorteo para el pago, importantes 23.070 
pesetas. . _

Madrid 3 de Marzo de 1877. =E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro , el dia 6 del 
corriente, de diez de la mañana á dos déla tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 193 al 195% de presenta
ción y 293 á 295 de sorteo para el pago, importantes 2.355 pe-

Set Madrid 3 de Marzo de 1877.=  El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

cion diaria del correo de ida y vuelta entre Enciso y Ca
lahorra, pasando por Arnedillo, Herce y Arnedo, y por la 
hijuela desde el empalme de la carretera de Muni llla á este 
pueblo y Zorzosa.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Enciso á Calahorra, y á caba
llo desde el empalme de la carretera con la que va á Munilla 
á este pueblo y Zorzosa, toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y  con 
arreglo á las condiciones establecidas para el servicio; distri
buyendo en su tránsito los paquetes, certificados y demás di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

La distancia de38kilómetros que comprende esta con
ducción en su parte principal, y la de cinco la hijuela de Zor
zosa, deberán ser recorridas en cuatro horas 30 minutos la pri
mera y una hora la segunda, sin contar el tiempo que se in
vierta en las detencrones que marcará el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual se 
fijarán también las horas de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo dicho 
centro según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta¡ especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjüicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño. Los car
ruajes en que preste el servicio tendrán almacén capaz para 
conducir la correspondencia é independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocúrran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio la 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tra ci©n principal de Correos de Logroño.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé j)rincipio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación" superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y cpndiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesarde haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 1 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres rneses de anticipación con que debe hacerse la' 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.
- 11, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja qne corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar a re

clamación alguna en el caso poco probable de que los platos 
oficiales que hayan servido pai’a determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á  escritura pública, siendo de cuenta deq rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, Gon 
una de las primeras , se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la eual hayan de percibirse los 
haberes.

14. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar,, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero ,de 1852 si no cum
pliese las condiciones- que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el termino 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera délas condicio
nes de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi- 
ciones estipuladas en el contrado se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  ¡y Boletín ofi
cial de la provincia de Logroño, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcaldes de Enciso, Munilla, Arnedo y Calahorra, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 20 de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que señalen dichas Autoridades.  ̂ r

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.690 pesetas anuales.

19. Para presentarse como' licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Logroño fó en una de las subalternas de Rentas de los pun
tos citados, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 269 pesetas en metálico, ó bien en efectos 
déla Deuda pública al tipo que se determina por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. Estos depósitos, concluido el acto del 
remate, serán devueltos álos interesados ménos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobier
no de Logroño para su formalizacion en̂  la Caja de De
pósitos, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una^certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por.la que conste su aptdtud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita. '

Los licitadores podrán ser. representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto,.y una 
vez entregados no se podrán retirar. , r ' ■ ,

22. Para extender las proposiciones se observara la formula 
siguiente :

«D. F. deT., ñatural de   vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de Enciso á Calahorra, y á caballo la hijuela de Munilla y 
Zorzosa y viceversa, por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego .aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos^tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó^exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenr 
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor, 
postor, sin perjuicio de la aprobacionfsuperior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma qúe determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.
' 24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio

sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la"libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá e x i g í r -  
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 27 de Febrero de 1877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las q ue se saca á pública subasta la conduc
cion diaria del correo de ida y vuelta entre Tiurana y Seo 
de Urgel.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje, 

y diariamente de Ida y vuelta desde Tiurana á Seo de Urgel, 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las condició- 
nes establecidas para el servicio, distribuyendo en su trán
sito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pue
blo , y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 57 kilómetros que comprende esta 
conducción deberá ser recorrida en 10 horas 15 minutos, 
sin contar el tiempo que ,se invierta en las detenciones, que 
marcará el itinerario que forme lâ  Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntps más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lérida.

Sí el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén, 
capaz para conducir la correspondencia é  ̂independiente del 
lugar que‘ocupen los viajeros y sus equipa jes.

. 5.a Es condición indispensable que los conductores de la
correspondencia sepan leer y escribir.

é?  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon

dencia, y de preservar esta de la humedad, y deterioro.
7.a Será también de su obligación correr los' extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el. mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu-. 
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para ios efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término de los. 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de suÍ3astar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de .su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Está última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo pox* la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, ne se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.• 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida y por los denms medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde 
de Seo de Urgel, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 5 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. Él tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4 500 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Lérida ó subalterna de Rentas de Seo de Urgel, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma dp 450 
pesetas en metálico, ó bien en efectos, de la1 Deuda pública al 
tipo Ique determina el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Lérida para su for
malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 24 dê  Enero de 1860.

20. Las proposiciones se liarán en .pliego, cerrado, expre
sándose por letra la cantidad'en que el licitador se compro
mete á prestar el.servicio, así como su domicilio y firma, o la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior,' y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para  desempeñar el servicio
que licita. > ’

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar. ^

22. Para extender las proposiciones se observara la for
mula siguiente:

«D* F. deT., natural d e . . . . . .  vecino d e ....... me obligo a
desempeñar la conducción del correo diario a caballo o en 
carruaje desde Tiurana á Seo de Urgel y viceversa por el 
precio de pesetas anuales, bajo _ las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér- 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas 
nales que no reúna los requisitos que señala la condición A), 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta. + , ¿

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exiPuaeia 
el acta del remate, 'declarándose e.ste á favor del mejor pos-
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tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la forma que determ ina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

2b. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez: adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el im porte de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; c u y o  justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Adm inistración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 187b.

Madrid 27 de Febrero de 1877.—El Director general, G. 
Cruzada.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B en eficen c ia  y  S an id ad ..

Resumen de lo satisfecho en la décimasexia semand de las obras
que se están ejecutando ' en el hospital de la Princesa (Madrid),
y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 24 
de Octubre último.

Pts. Cs. Pts. Gs.

Carpintería.—Por seis jornales de ayu
dante, á 2*75 pesetas u n o . .......................   » 16*50

Álbañiiería.—Por 30 id. de oficial, á 3*50
idem u n o . . . . .................................    10b

Idem —Por 10 y medio id. de ayudante,
á 3 id. uno     3 i‘b0 '

‘-------- 136*50
Canteros.—Por 12 id., á 6 i d ................ .. 72
Idem.—Por 29 y medio id., á 5*25 uno . . 154*87
Idem.—Por 30 id., á 5 pesetas uno . . . . .  IbO

---------------------------  376‘87
Taller de sierra —Por la mano de obra, » 120*01
Idem escafado de ladrillos.—Por id. id . » 372*75
Caleros.—Por 18 y medio jornales, á 2

pesetas..................................................   » 37
Peones.—Por b9 id., á 2 id . . . . . . . . .  „. 118
Idem.—Por 209 y medio id., á 1*75 id. . .  366‘62

 - 484*62
Aparejador.—Por siete id., á 2‘bO id   » 17‘b0
Sobrestante—Por siete id., á 3 i d . . . . . .  » 21
Guarda.—Por siete id,, á 2*50 id .  ...............  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción. .............................................      » 42
Pagador.—Por su i d . . . . ..........................      » 42

- 1.684*25
Material m óvil  ............    87*25
Idem de construcción. . ........................    1.694*75

   d-78%
Total    , 3.466*25

Madrid 12 de Febrero de 1877.—E1 Director general, Ramón 
de Campoamor. r

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O

■Universidad Central.
Secretaria general.— Primera enseñanza .

Conforme á lo dispuesto . en la Real órden de 4 de Mayo 
de 187b, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad E s
cuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación á la 
que aspiren pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

• PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.
La de Villamayor de Calatrava, dotada con el sueldo anual 

de 550 pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
La de Villar dé Cañas, dotada con el sueldo anual de 82b 

pesetas.
Escuela de niñas.

La de La Pesquera, dotada con el sueldo anual de 416 pe
setas b0 céntimos. '

PROVINCIA DE GUADAL AJARA.

Escuelas de niños.
La de Salmerón, dotada con el sueldo anual de 82b pe

setas.
Las de Cañizar y Luzon, con el de 62b cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niñas.
La de Tembleque, dotada con el sueldo de 733c33 pesetas.
Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de Ja provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término de Ib d ia s ,á  contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respecti
vo Boletín oficial. •

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren por traslación  á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 1.® de Marzo de 1877.=E1 Secretario general, José 
dte Isase.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 18b y 187 de la 
ley de Instrucción pública vigente y en la Real órden de 10 
de Agosto de 18b8, han de proveerse por concurso las Escue
las que resultan vacantes en los pueblos que á continuación 
se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños. *
La de Valdaraeefce, dotada coa el sueldo- anual de 82b pe

setas.

La de Valdeavero, con el de 62b. -
La de Cantarme, con 480.
La de Velilla de San Antonio y Viliamanta, con el de 455.
La de Patones, con el de 430.
Las de Cereceda y la Olmeda de la Cebolla, con el de 400.
La de Perales de Milla, con el de 37b.
La de Palayes, con el de 300.
Las de Canillas, La Alameda,' Canillejas, Sevilla la Nueva, 

y Valdepiélagos, con el de 27b.
Las de Batres, El Berrueco, Oampoalbillo, Cervera de Bui- 

trago, Cubas, Fresno de Torete, Gargantilla, Gascones, La H i- 
rueJa, Los Hueros, Horcajuelo, Húmera, Humanes, Madarcos, 
Navarredonda, Navalafuenté, Navas de Buitrago, Paredes, Pi- 
ñuecar, Puebla de ,1a Mujer muerta, Rcbledillo de la Jara, R e- 
dueña, Rivas de Jar&raa, Sieteiglesias, La Serna, Serrada, 
Torremocha, Torrejon de la Calzada, Valverde, Valdemaneo, 
Valdémaqueda, Venturada y Villa vieja, con el de 250.

Escuela de niñas.
La de El Molar, dotada con el sueldo anual de bbO pe

setas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.' '

Escuelas de niños.
La de Villamayor de Calatrava, dotada con el sueldo a n u a l ' 

de 82b pesetas. (Sustitución temporal conforme á la órden de 
24 de Octubre de 1873.)

La de Miguelturra, con el de bbO pesetas. (Sustitución con
forme á la órden de .7 de Enero de 1870.)

La plaza de Auxiliar de Santa Cruz de Múdela, con el 
de 36b.

La sustitución de la Escuela de Picón, con el de 312*50, 
conforme á la órden de 7 de Enero de 1870.

Escuela de niñas.
Una délas de Almagro, dotada con el sueldo anual de 916*75 

pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA. •

Escuelas de niños.
La de Santa Cruz de Moya, dotada con el sueldo anual 

de 82b pesetas.
La de Carrascosa de Haro, con el de 62b.
La de Villanueva de los Escuderos, con el de 437*50.
Las de Cubillo y Valhérmoso, .con el de 37b.
La de Fuente-Escusa, con el de 8 i2 ‘b0.
Las de Arandilla, Chumillas, Cueva del Hierro, Collados, 

Fuentes Buenas, Fuentes Claras, Gr-aja deCampalbo, Huérqui- 
na, Laguna Seca, R ivatajadiila, Santa María del Val, S a l-  
meroncillos de Arriba, Torrubia del Castillo y Valverdeio, 
con el de 2b0.-

Escuela de n iñas.
La de Airaodóvar del P inar, ¿otada con el sueldo de 416*50 

pesetas.
PROVINCIA DE GUADAL A JARA.

Escuelas de niños. ,
La de El Olivar, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Galápagos, con el de 450.
La de Rueda, con el de 384.
La de Terzaga, con el de 31b.
La de Canales, con el de 290.
La de Vajdelagua, con el de 288*7b.
L a de Masegpso, cpn el de 280. v /
Las de Pozo de Aímoguerá y Semillas, con, el de 27b.
La de Torionda, con el de 270.
Las de Embid y Castilnuevo, con el de 259.
La de Aguílar de Anguita, con el det255.

‘La de Mesones, con el de 250.
La de Tordelrábano, con el de 220.
La de Cortes, con el de 21b.
La de Sotoca, con el de 210.

, La sustitución tem perar de Yebes, con el de 201‘2b, con* 
forme á la  órden "de 24 de Octubre de 1873.

Las Escuelas de Oter, Villanueva de la Torre y Carrascosa 
de Henáres, con el de 2C0.

La de Valderrebollo, con él de 19b. '
La de Torronteras, con el de 190.
La de FueMbellida, con el de 188*77.
La de Valsalobre, con el de 188.
La de Navas de Jadraque, con el de 187‘bO.
Las de Padilla del Ducado y Rivaredonda, con el de 18b.
La de Anchuela del Pedregal, con el de 182*50.
La de Arm uña, con el de 180.
La de Barriopedro, con el de 17b.
La de Robledarcas, con el de 172*50.
Las de La*&nueva y Valtablado del. Rio, con el de 170.
La de Santamera, con el de 166*50.
La de Valdeaveruelo, con el de 150.
La de Fraguas, con el de 146*25.
La de Cendejas de Padrastro, con el de 14b.
La de El Vado, con el de 128*75.
La de Cardeñosa, con el de 127*50.
La de Jodra del P inar, con el de i l l ‘2b.
La de Mojares, con el de 88*75.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas d e 'niños.
Las de Maderuelo y Muñopedro, dotadas con el sueldo 

anual de 625 pesetas cada una.
La de Cobos de Fuentidueña, con el de 27b.

Escuelas de n iñas .
La de Sanchonuño, dotada con el sueldo de 416*50 pesetas.
La de El Espinar, con el de 375 (sin casa ni retribuciones).

PROVINCIA BE TOLEDO.

' Escuelas de niños.
La sustitución de Recas, dotada con el sueldo anual de 

312*50 peseras, aum entada á 625 por acuérdo espontáneo de 
su Ayuntamiento.

La Escuela de La Mina, anejo de Sevilleja, con el de 250 
pesetas.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra en el térm ino de un mes, á contar desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
á que corresponda la vacante, á la Junta de Instrucción pú
blica áe la misma, acompañada de una certificación de buena 
conducta expedida por Ja Autoridad competente, y de la hoja 
de sus méritos y servicios legalizada por el Secretario de la

Junta provincial y visada por el Presidente, en la que harán 
constar bajo su firma todos los oue reúnan, así como el titulo 
que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes 
mencionada, tienen derecho- á ser nombrados en ren iu d  de 
concurso para Escuelas incompletas y de párvulos mbro los 
Maestros de prim era enseñanza y los que sin se J o  ' el
certificado de aptitud.de que habla el art. 181 de la iey; para 
las elementales cuya dotación no llegue á 759 pesetas en las 
de niños y á 500 pesetas en las de niñas, todos los Maestros 
de primera enseñanza; para las de la misma clase cuya do
tación no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros 
que regenten otras Escuelas obtenidas Cambien por ouoficion 
ó por ascenso, siempre que cuenten tres años por lo nténos de 
buenos servicios en Ja s  m ism as,;/ que el sueldo de la EJeuela 
á que aspiren no exceda en más de 250' del que disfrutan; 
p a ra la s  Escuelas superiores ios Maestros con" título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos. 
Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubieren 
obtenido sus plazas por oposición podrán también ser nom
brados por concurso para Escuelas dotadas con igual sueldo 
al que disfrutan.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial p a r a  co
nocimiento de los Maestros que a s p ir e n  a  k s  vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Marzo de 1877.=E! Secretarlo generó  , José 
de Isasa.

; 'ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación. p r o v in c ia l d e  B arcelon a .
. En virtud de lô  acordado por este Cuerpo provincial se 

ha señalado uel trigésimo día, á contar desde el en que se in 
serté este en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á las tres de la tarde, para 
la adjudicación, en pública subasta de las obras de rectifica
ción que han de ejecutarse en los kilómetros 3.° y  9 fi de la 
carretera provincial del Bruch á Manresa, bajo el tipo cié 5.431 
pesetas 2 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y  Palacio de la Di
putación en los.términos prevenidos por la instrucción de 1$ 
de Marzo de 1852, ante el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con asistencia del Director de carreteras y cami
nos de la provincia, del Jefe áe la Seeeion de Fomento de la  
Secretaría de esta corporación, y deí Notario que autorizará 
el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de 
la subasta, durante la prim era media hora que está señalada 
para la propia subasta, pasada la  cual el Presidente declarará 
terminado el acto para la adm isión y que se procede al r e 
mate.

En el caso de resultar dos ó m ás proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espacio de ib  minutos licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor, 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 2b pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se h a 
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secre
ta ría  de la Diputación hasta  la hora de la subasta. Las pro
posiciones se presentarán en pliego cerrado, arregladas exacta
mente al adjunto modelo, acompañando la carta de pago del 
depósito provisional de que tra ta  la prim era de las condicio
nes particulares. , 7 ■ ^

Pliego de condiciones particulares que, .además de las faculta 
Uvas y de las generales de obras públicas, lian de regir en la 
subasta délas obras de rectificación que han de ejecutarse en  

. los kilómetros 3.° y  9.° de la carretera provincial del Bruch 
á Manresa, bajo el tipo de 5.431 pesetas 2 céntimos, importe 
del presupuesto de contrata.
4.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 

previamente en la Depositaría de fondos de la provincia," hasta 
la una del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de di
cho presupuesto, y la  carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.a Dentro de los Ib dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspon
diente, y aum entar el depósito provisional hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiese rematado el.servicio para 
garantía del cumplimiento del contrato,

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar terminadas en el plazo de dos 
meses. ,

4.a Se acreditará m ersualm eníe al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia.

5.a El contratista se sujetará en la construcción ce las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose -en el orden 
y distribución de los trabajos á la s . prevenciones que le haga 
el Director.
' 6.a El contratista*, como la Administración, queda s u je to  á 

las cpndiciones generales para las subastas ¿e obras p ú b lic a s ,  
y á las disposiciones adm inistrativas v i g e n t e s ,  haciéndose 
el contrato á riesgo y ventura del p r o p io  contratista, ouien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a- Serán de cuenta ¿el contratista los gastos de escritura 
y los demás, análogos, y el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del anuncio de la subasta y  del presente pliego de 
condiciones, debiendo el contratista justificar el pago uei im 
porte de la indicada inserción ántes de serie entregada la co
pia de la escritura que ha de formalizarse para el cum pli
miento ¿el contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . „ . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Excma. Diputación de la provincia para Ja adjudica
ción en pública subasta de las obras de rectificación que lian 
de ejecutarse en los kilómetros 3.° y 9.° de la carretera p ro 
vincial del Bruch á Manresa, bien penetrado del presupuesto, 
condiciones facultativas y particulares, se compromete á to 
m ar á su cargo la ejecución del servicio p o ró a  cantidad
d e .  (Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que
será desechada toda proposición en la que no se determ ine 
expresamente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete á ejecutarlo.)

(Fecha y  firma del propon ente).
Barcelona i.° de Febrero de 1877,—El Presídante* Melchor 

Ferrer.*=EI Secretario* Teodoro LisvaQok
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,*v ., ■'S ^spMas; '*or futia de frm ctaeo en el dia  2 és M arzo l" ‘ de ±877;
Núm . H  A ntonia A rjon.—Valencia.12 . Casto González.—Toledo.

13 M atilde C aries.—M urcia.
14 M ariano B alnioba.—Idem.
15 ífe P ascu al y Hernández.—Vígo.
16 R am ón  de E ulate .—Córdoba.

M adrid 8 de Marzo de i 8 7 7 .= E l  A d m in istrado r , M artin  
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 2.®
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excelentísimo 

é limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Juan de Acuña, 
Interventor que fué de las minas de Linares, cuyo paradero 
se iír^ora, á fin de que en el termino de 30 dias, que empeza
rán á  contarse á  los 1 0  de publicado este anuncio en la G a -  
c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á  recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
«uenta de útiles y efectos del tercero y cuarto trimestre del 
año económico de 1869-70 de las minas de Linares; en la in 
teligencia que do no verificarlo le parará el perjuicio que 
Maya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1877.=Manuel Tomó. —1 
Juzgados m ilitares.

Madríd.
D. Miguel Requena y Oña, Comandante de infantería, F is-. 

cal del Gobierno militar de esta plaza.
Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al cabo pri
mero procedente délos carlistas Nicasio Mateo Jiménez, na
tural de Tocina, provincia de Sevilla, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción, señalándole esta Fiscalía, 
sita calle de Leganitos, 27, entresuelo izquierda, donde de
berá presentarse dentro del término de, 30 dia$, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado le pararán los 
perjuicios que baya lugar,

Madrid 27 de Febrero de 1877.=Ei Comandan.te, Fiscal, 
Miguel Re quena.

I). Eduardo Bertrán de Lis, Comandante fiscal del regi
miento Cazadores de Alfonso XII, 21 de caballería.

Habiéndose ausentado de esta Corte el Capitán graduado, 
Teniente de este regimiento, Habilitado que fué del mismo, 
D. Luciana González Valledor, á quien estoy sumariando por 
el delito de desfalco de la cantidad de 42.824 pesetas 24 cénr 
ti^ns; usando de las facultades que conceden las Reales Or
dene za- por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
eQict al expresado Teniente para que en el término -de 30 
diao, a ccntar desde la puolicaoion del presente edicto, se pre
sente á dar sus descargos en esta Fiscalía, sita en la Carrera 
ie-San Jerónimo, núm. 40.

Madrid 28 de Febrero de 1877..=Eduardo Bertrán de Lis.
Juzgados de prim era Instancia.

C angas d e  T in e o

El Sr. D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de, 
la villa y partido de. Cangas de Tinco.

A ios que el presente vieren hago saber que en este Juz
gado' y por la Escribanía de D. Angel Menendez Rcigada se 
instruye causa criminal contra Gabino Rodríguez y .Rodri
gues, nstural de Villáfronte y vecino de la Fanar, de 3a par
roquia de Miño, sobre la muerte violenta de Balbina Alvarez 
y Fernandez,*natural y vecina de Arroyo, parroquia de So
brado, todas las vecindades del Concejo de Tinco, casada con 
Hermenegildo García, ocurrida dicha muerte en la tarde del 
-día 13 del corriente entre los pueblos de Navelgas y la La
nar, ¿e dicho Concejo de Tinco, á las inmediaciones de la ca
pilla de San Roque; y en cuyo procedimiento, en providencia 
del día 22 del corriente acordé, entre otros particulares, el que 
se inserta:

«Ofrézcase esta causa á Hermenegildo García, marido de 
la difunta, igualmente que á los hijos y los padres de la mis
ma si los tuviere, y en su defecto á los parientes rnás inme
diatos; y toda vez que se ignora la calle y casa que habita el 
Hermenegildo en Madrid, verifiqúese el ofrecimiento por lo 
que á él toca por edictos en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.»

Para que llegue á su noticia, y caso de querer tomar parte 
en la causa, lo verifique al término de 15 dias después de la 
inserción del presente en dichos periódicos, lo que podrá ve
rificar por medio de Procurador y Abogado, se expide el pre
sente en Gangas de Tineo á 23 de Enero de 1877.=Francisco 

' Villamil.—Gregorio González y Romeral.
Carlet.

I). Francisco García Martín, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de esta 
villa de Larmt y su partido.

Por el presente se cita y fiama á Joaquín Mallen, natural 
de uantavieja, vecino que fué de Benifayó. de 28 á 30 años de

edad, de estatura alta, barba poblada,para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á rendir decla
ración como testigo en la causa que estoy sustanciando sobre 
envenenamiento de Mariana dengues; apercibiéndole que de 
no'hacerlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Carlet 13 de Febrero de 1877 .= Francisco García. =  Joa
quín Muñoz.

Cervera  de  R io  P isu erga .

D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez de primera instan
cia del partido de Cervera de Rio Pisuerga.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Blanco Gô  
mez, alias Mures, natural de esta villa, de 40 á 42. años de 
edad, de estatura alta, casado, de oficio jornalero, y guarda 
del campo que ha sido de Micieces de Ojeda , con vecindad 
en Prádanos de Ojeda, á fin de que se presente en este Juz 
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se le sigue sobre robo con intimidación en la 
persona de D. Ildefonso Aparicio; y apercibiéndole que de no 
comparecer dentro del término de 20 dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Suplicando entre tanto á las Autoridades, así civiles como 
militares, que si fuese habida la persona de citado Julián, la 
pongan con las seguridades cfonvenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 12 de Febrero 
de 1877.=Manuel Sevillano.=Por mandado de S. S., Atana- 
sio F. Zurita.

Ciudad-Real.

D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del re- 
frendatario se sigue juicio de abintestato de D. Joaquín V e- 
lazquez y Serrano, natural de esta capital, vecino qué fué, de 
Madrid, en donde falleció el 27 de Mayo de. 1875 ; en cuyo 
juicio he acordado llamar por edictos á los que se crean con 
derecho á la herencia para que comparezcan, á usarle en este 
Juzgado dentro del término.de 36 dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dado en Ciudad-Real á lo  de Enero de 1877.=Lúcas Po- 
veda.=De orden de S. S., Ramón Antonio Valle. —P

Getafe.
D. Félix de Prat, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto y término de 20 dias se 

convoca nuevamente á los que se crean con derecho á here
dar á Pedro Sanz Castaño, natural de San Martin de Val- 
deiglesias y vecino que fué de esta villa, que falleció sin tes
tar en 18 de Octubre de 1871, para que dentro del referido tér
mino comparezcan á deducirlo en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; debiendo advertir que hasta ahora se han presentado 
Enrique,. Juana, Francisca, Julián, Higinia, Antonio, Pedro y 
Francisco Sanz Benavente, hijos del causante*

Dado en Getafe á 15 de Febrero de l877.=Félix  de P rat.=  
Por su mandado, por mi compañero Guijarro, Juan de Dios 
Benavente. —P

Puente de Cantos .
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. ' • ,
Por el presente quinto edicto, y á virtud pe haber cesado 

D. Baldomero Rojas y Salinero en el desempeño del cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido el 1.* de 
Enero de 187o, se hace notorio con objeto de.que *las personas 
que se crean con derecho á reclamar contra su fianza lo rea
licen en el término de tres años, á contar desde aquella fe
cha ; pues trascurridos que sean se devolverá dicha fianza 
como previene la ley.

Dado en Fuente de Cantes á 13 de Febrero de 1877.=Jeró- 
nimo Cortés y Cortés.=Por mandado de S. S., Diego Cortés 
García.

J e rez  d e  la  F ro n tera '— Sa n M iguel.

' D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia dsl ‘distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de" 15 dias siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto 
en la Gaceta de M adrid a Juan García Perez, natural y ve
cino de esta ciudad, en la calle Pozo Olivar, núm. 3, hijo 
de Joaquín y de María del Carmen, de 19 años de edad, de 
estado soltero, de ocupación arrumbador, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado al efecto de prac
ticar cierta diligencia acordada en causa contra el mismo por 
amenazas y coacciones; apercibido de que si trascurrido di
cho término sin haberlo verificado se dictarán las providen
cias que correspondan.

Jerez de la Frontera 9 de Febrero de 1877.=José María 
Fojaco.=Antonio Jiménez.

M a d r id — Audieacia

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, dictada en ios autos de 
abintestato de Doña Gregoria Carretero y López, y mediante 
á haberse suspendido á instancia de parte legítima la subasta 
anunciada para el 17 del presente mes, se sacan en almoneda 
pública los muebles, ropas y efectos pertenecientes á la referi
da señora; cuyo acto tendrá lugar el dia 8 del próximo mes de 
Marzo y siguientes útiles necesarios, de diez de la mañana á 
tres de la tarde, en la casa mortuoria, travesía de la Balles
ta, núm. 6, cuarto principal.

Lo que se anuncia al público pera los efectos oportunos.
Madrid 2.1 de Febrero de 1877.---V,.0 3-.°=E! actuario, Pió 

del Pozo. , —ip

Ma d r id — Centro.
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
anuncia la muerte intestada de la Sra. Doña Josefa Sedzé 
y Barceló, naturál del Puerto de Santa María, ocurrida en 
esta capital el dia 15 de Octubre de 1859, á fin de que los otie 
se crean con derecho á su herencia comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito dentro dei térmi
no de 30 dias.

Madrid 26 de Febrero de 1877.=Aniceto de la Roca.
X—828M adrid.—Congreso.

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero de la Real y  
distinguida Orden española de Cárlos III , y  Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta villa y  Corte de 
Madrid.

Por el presente hago notorio que en este Juzgado de mi 
cargo y á testimonio del actuario D. Juan Zozaya penden au
tos á instancia de D. Tomás y Doña Francisca Ganchillos y  
D. Miguel Salabért y Curie 1, Conde de San Rafael, contra 
D. José de la Cruz Ulloa, en los cuales he mandado sacar á 
pública subasta las fincas siguientes:

1.a Una tierra erial llamada de Pinarejo, de 550 fanegas, ó 
sean. 170 hectáreas, 77 áreas y 50 centiáreas: linda Saliente, 
río Tajo; Mediodía y Poniente término de Yebra, y Norte se
ñor Duque de Pastrana; en 3.300 escudos,.

2.a* Otro terreno titulado del Molar, con 1.175 fanegas, ó 
sean 364 hectáreas, 79 áreas y 75 centiáreas, de las cuales 
son 80 de labrantía: linda Saliente Sr. Duque; Mediodía rio 
Tajo; Poniente el mismo Sr. Duque, y  Norte D. Celestino Li
brero y D. Baldomero Fraile; en 9.500 escudos.

3.a Un molino aceitero, que tiene 30 metros de línea con 15 
de ancho, de dos órdenes de piedra* con sus útiles y una viga 
inutilizada, con más un huerto con las balsas anejas al mo
lino de 28 metros de línea por 15 de ancho: linda Mediodía 
José Bratuti; Poniente arroyo; y un corral anejo al molino de 
seis metros de ancho por seis de largo: linda con Ventura 
Yebra y calle pública; en 2.726 escudos.

4.a Y una casa titulada del Molar, cuya planta consta 
de 22 metros de línea por ocho metros de ancho, la cual por 
estar cerrada no han podido reconocer los peritos más'que 
por la parte de afuera; en 233 escudos.

Para el remate de las indicadas fincas se ha señalado el 
dia 27̂  de Marzo próximo, á la una de la tarde, en la sala de 
de audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio 

. de Justicia, convento que fué de las Salesas. Se advierte á las 
personas que. quieran interesarse en la subasta necesitan, de
positar en la mesa del Juzgado 1.500 pesetas, que serán de
vueltas, á aquellas en cuyo favor no queden rematadas las 
fincas , y que podrán adquirir más pormenores en la Escri
banía de dicho actuario, plaza del Progreso, núm» 3, cuarto 
segundo.

Madrid 26 de Febrero de 1877.=V.* B.°=Jacobo R eca- 
rey.=El Escribano, Juan,Zozaya. —P

Madrid—Inclusa.
Por el presente, y en virtud-de providencia del Sr. D. José 

Balda Jovellar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, se cita á Federico Longo Solís, de esta vecindad, ha
bitante, según manifestación del mismo, en 29 del pasado en 
la calle de San Ildefonso, núm. 2, bajo, en compañía de sus 
padres Santiago y Josefa, el cual es de estado soltero, de 18 
años de edad y de oficio jornalero, para que en el término de 
seis dias, á contar desde la inserción del edicto en la  G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que por lesiones al mismo se instruye, y de las cuales fué 
curado en el Hospital general el dia 29 de Enero último.

Madrid 9 de Febrero de 1877.=E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Tomás Pena, natural de Lecea, Zaragoza, de unos 30 
años de edad, de estatura regular, que viste pantalón bom
bacho, faja encarnada y pañuelo ,á la cabeza de color claro, 
que parece haber'vivido en ia calle de las Yeserías, núm. 21, 
cuarto núm. 23, bajo, el cual ha sido operario del Ayunta
miento, para que en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se instruye por lesiones á Tomás 
Muñoz; apercibido de que. si no comparece le parara el per
juicio que haya lugar. •

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1877.=José Balda Jo
vellar .=E1 Escribano, Ecequíel Arizmendi.

Per el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia la venta en pública subaste,, que tendrá lugar en di
cho. Juzgado el dia 10 del corriente mes, y hora de la una, de 
varios muebles que han sido tasados en la cantidad de 160 
pesetas y se encuentran en el depósito judicial.

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=V.° B.°=Balda. — El Escri
bano, Luis Escobar. r—P

M a d r id .—P a la c io -
Por providencia del Sr. D. Francisco Molina y Vozmedia- 

no, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, dictada 
en los autos de testamentaría del Sermo. Sr. Infante que fué 
de España D. Francisco de Paula Antonio de Borbon, y á vo
luntad de los representantes de los señores interesados, se 
sacan á la venta en pública subasta al detall y por el precio 
de la tasación tocias las alhajas, de pedrería y  plata labrada
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correspondientes á  d icha t e s t a m e n t é ;  habiéndose senu.ado 
„aro. su rem ate  e l  d ía  18 de Marzo p ró j im o  y dem ás que s«*a 
necesarios, desdo las  once de la  m a ñ a n a  a las c n a i . r o  no_ia 
ta r io , en las  o fic inas fie la m ism a, s i ta s  en la  cu esta  d t o . i l .  
Dom ingo, núm . 3, cuarto  en tresuelo; haciéndose presóm e j 
€ n  dicho puB‘o se h a lla n  los objetos, y  que l o s  precios «e a 
sacien y  dem ás an tecedentes o b ran  ©n m i E sc n o a m a , s ite  - . 
e l naseo de S a n ta  E ngrac ia , n úm . A. .

M adrid *© de F eb re ro  de Í 8 7 7 . - S I  E scribano , R a m o n a -
m cu te y  L ázaro .

M adrid .-U niv ersidad .
D . L u is  S u b ió  y  Cadena, Juez de p rim era  in s tan c ia  d e l

d e t r i to  de la  U n iversidad  do esta, Corte.
" Por'Oí prc. ote cito , llam o y-em plazo  á  en an tes  p e rsonas 

„» orean con derecho p a ra  h e re d ar  los b ienes quedados por 
iíallocim ients ab in tee ta to  de L orenza F ernand ez  G onzález, n a -  
'tu ra ld e  V iilesuso  do Ziezo, y  A n g e l  Juanes F ernan dez , que lo
•fué de M adrid, á fin  de que en térm ino de 30 días, con tados 
•desde la  in serc ión  do este  e d .J o  en  la  ‘© aceza  bu M adrid  y
B o l e t í n  de Sm tan& er  c  .m parezcan en
e s t e  Juzgado d e  ¡mi cargo, situado  eu ei ex -conven to  a;  .a s  
S alesas,' á  deducirle en fo rm a 1 - a l ;  con ap ercib im ien to  de 
para rle s-e l.perju ic io  que liay a  Ju g ar sa no lo  v e ru w a n ; y  se 

.adv ie rte  que se h a  presen tado  «eolaiM iiao  dicha h e ren c ia  
M anuel J u a n e s  F u e rte s, esposo y  p ad re  legitim o *espec .,./a -
m ente de les cau san tes . - .

Dado en M adrid á  7 de F eb re ro  -de 1S-. R ub .o  y
‘C a d e n a ,= F c r  m and ad o  de S. S., Ju an  Vivó.

P o r,e l presente , y  en  v ir tu d  d e T r o v M e ^  del S r D. L u is  
H a b ió  V Cadena, J u ,z  de p rim era  in s tan c ia  ú e l d i s t e t o d -  la 
b m v e ú d a ü  de esta  -Corte, re fren dad a  del in fra sc rito  E sc .i-

y  1 1 . »  4 * »  * * • * > »  6de D m a  R am o n a  M anzano y  © arre te ro  p a ra  que d e a tio  do
té rm ino  de-69 d ías  s igu ien tes a l  do la  m u e rte  de la  m ism a, 
^ Z u r r i é  en esta  Corte *1 d ía  JO de E n ero  del c a rn e ó te  « o  , 
com parezcan an te  dicho Juzgado a  e je rc ita r los deiee y 
acciones que les co rrespondan  en Ja cau sa  m a t in a l  que a  in s 
tan c ia  de aquella so sigue co n tra  D. Pablo  G ippm i por es ta fa , 
ba ío  apercibim iento do que tra sco rrid o  d icho  tm -íuno  s ia  v e 
rificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lag a r.

M adrid U  de F eb rero  de 1S77.=Y;° B .* « E l  Ju ez , R ub io  y  
C adena.—E l Escribano, M anuel Viejo.

D. L uis  R ubio  y  Cadena, Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  [del 
d is trito  de la  U n iversidad  de esta  Corte.

P o r el presente., y en v ir tu d  de prov id encia  d ic tada por m i 
y  refrendada del in frascrito  Escribano, se cita  y  llam a á  Don 
Justo  M ahorad y C alm ad le, único y  u n iv e rsa l h e re d e ro  fo r
zoso que según parece es de su finado padre D. Ju s to  M ahorad 
H e r n á n d e z ,  para  que dentro  del té rm ino  de 30 d i as se m u es
tre  parte  en los au tos -civiles o rd inario s que en d ieho  Ju zg a
do si?ue  co n tra  este Doña P e tra  Gómez y  B las &obre r e s t i t u 
ción y  pago de dote: bajo apercibim iento de que t r a s c u r r id o  
«ficho térm ino sin  verificarlo le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  
lu ga r.

Dado en M adrid á  45 de Febrero  de 187 / .« L u i s  R u b io  y  
€adena.==Por m andado de S. S., M anuel Viejo. — P

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. wuez de p r im e ra  in s ta n 
cia del d istrito  de la  U n iversidad  de esta  ca p ita l, re f re n d a d a  
por el E scribano  D. Donato Toledo, se saca a  la  v e n ta  en p ú 
blica sifbasta la  m itad  de u n a  casa s ita  en  e l R ea l S itio  de 
S an  L orenzo, y  su calle de S an  A n tó n , con v u e lta  á  la  del 
C arp in tero , señalada por ám has con el n ú m . 17, c u y a  casa 
tiene u n  área superficial de U 1  m etros cu ad rad o s  , y  cu ya  
m itad  h a  sido tasada  en la  sum a de 3.175 p e se ta s: p a ra  su 
rem ate, que será  doble y  s im ultan eo  c.i la  s a la -a u d ie n c ia  del 
referido  Juzgad© y  en la del de C olm enar V iejo , se h a  señ a 
lado el día £7 del actual, á la  una  de su  tarde ; y se ad v ie r te  
que no se ad m itirá  p ostu ra  que no cubra la  tasac ión .

M adrid 1.° de Marzo de 1877.=-Donato Toledo. X —830
M álaga.—Alameda.

Yo el in frascrito  E scrib ano  doy fe que en  el Juzgado  de 
p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  A lam eda de e s ta  ciudad  
y  por an te m í se sigue ejecutoria co n tra  A n ton io  R u iz  G on
zález, a lias C ris tino ; en la cu a l, en tre  o tros p a rtic u la re s , se
en cuen tra  la siguien te .

«R equisitoria .—D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de p r i 
m era  instanc ia  del d is trito  de la  A lam eda de e s ta  c iudad  &c, 

E n  v ir tu d  de la presente llam o y busco á  A ntonio  Ruiz 
González, a lias  C ristino, n a tu ra l y  'vecino de la  P iñ u e la , r e 
siden te  que fué en esta  capital, calle de la H ig u e ra , núm . 15 
casado, propietario , lab rador, de 44 años de edad, y  con i n s 
trucción, de las señas personales: e s ta tu ra  reg u la r, m etido ei 
carn es, color m o ren o , cabellos y  cejas, canos, y  ojos pardos, ¿ 
quien procesé por el delito de d isparo  de a rm a de fuego á Dor 
José del P ino P orte , por haberse  au sen tado  de su  dom icilio  
ignorándose su  paradero, al que caso de ser habido conduci
rá n  á la  cárcel púb lica de esta capital á  m i d isp o s ic ió n , cuy( 
sujeto deberá personarse den tro  del térm ino de 10 d ias, a p e r
cibiéndole de que en otro caso le p a ra rá  el perju ic io  que h u 
biere lugar con arreg lo  á  la  ley de E n ju ic iam ien to  crim irial 
haciendo especial encargo p a ra  su  cum plim ien to  á  la  policn 
jud ic ial.

Dada en la  ciudad de M álaga á 42 de F eb rero  de 4877.= 
Ildefonso M. R om ero .— P or m andado de S. S., M anuel d 
V eras y B ar turneo.»

Lo relacionado así re su lta  y  m ás por m enor consta y  pa 
rece de la  e jecutoria de su referencia, y lo inserto  está cor 
form e con. su  o rig inal en la m ism a, á que me rem ite .

Cumpliendo con. lo mandado, y con objeto de rem itir  ai j 
Simo. Sr. Director de la G a c e t a  para su inserción en Ja m ism a, . 
pongo el presento que Armo en Málaga 4 18 de F e meco j 
de t  £77.—Manuel de Veas B ar turneo.

Manacor.D. Francisco de A gís Ibañez y B rotons,C aballero Com e»- 
d®dor ele la Real Orden Americana de Isabel la Catónos, y  
Jr-ez do primera instancia de esta villa  y su partido.

* Por el presente segando edicto hago saber que habiendo 
«ido Jubilado e l 'Registrador de la propiedad de este partido 
B. Tom ás Roger y Lliña por Real orden do 23 de Marzo u lti
mo , cuyo cargo venia desempeñando desde ^8 ae M aza  
áo 1872, se hace saber al público per medio del presente 
•anuncio! en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 306.de la 
•k:>- hipotecaria vigente, convocando á ios que se crean con 
derecho para reclamar contra el citado funcionario por res
ponsabilidad contraida en el desempeño de su cargo, á fin do 
oue puedan deducir sus reclam aciones «entro ael term ino de 
¿eis m eses, á cortar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d ;  en la inteligencia de que trascurridos los 
niazos ene se marcan en dicha ley se ordenará por quien 
óorresnonda la cancelación de la fianza prestada por aquel; 
pues así lo tengo mandado en providencia de 7 de Julio
últim o.__________________________________________ _  ̂ . ,Dado en Mana cor 4 1.* de Febrero de 1877 .-P ran eisco  de
A sís iIbañez.=Por su mandado, Rafael RuceUs.

M edina del Cam po.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don
Rem igio Herrero, Juez de primera instancia de ascenso y  en
comisión de esta villa  y su partido. .

Por la presente cito, llam o y  emplazo a Alberto, se ignoran 
sus apellidos, naturaleza y dom icilio, cuyo sujeto pestañea ó 
cierra frecuentem ente los ojos, y  visto pantalón y capa parda, 
sombrero de ancha ala negro, de edad próximamente de • 
años, es de estatura regular y  medianas carnes, que en el 
dia 8 de Diciembre últim o se halló en el mercado de Fuente- 
saúco y  sesada de la Bernarda, para que en el term ino de 15 
dias, á contar desde la fecha de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  oficial, comparezca en este Juzgado a --prestar de
claración en causa criminal que instruyo en averiguación del 
autor del hurto de un pollino á Petra Pastor, veem a de esta  
villa; apercibido que d i no comparecer se le declarara rebeido, 
parándole e l perjuicio que haya lugar.

Dada en Medina del Campo á 18 de Febrero de 187 7 .= R e-  
migio Herssero.=Por mandado de S. S., Meliton Lavas.

Montalban.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de esta

v illa  de M ontalban y  su partido . _En los autos de tercería de mejor derecho instados en este 
Juzgado y Escribanía del qre refrenda por el Procurador Don 
F élix  Gómez, en nombre de D. Juan L año y Villalba, vecino 
de Bilbao, contra los bienes embargados en juicio ejecutivo 
ñor la Sociedad mercantil, residente en Zaragoza, bajo la de
nominación de S ó rb a n te  y  Roger, á D. José Mendiburo y L o- 
rente, vecino que fué de esta villa, se cita y emplaza a este 
por medio del presente para que dentro del termino de 30 
dias improrogables comparezca 4 contestar dicha demanda de 
tercería por sí ó por medio de Procurador con poder bastarde 
en la referida Escribanía, donde existe copia de aquella, con 
el fin de entregársela; bajo apercibimiento que de no h a ca  lo 
s e  s e ñ a l a r á n  los estrados del Juzgado, con q u ien  se en en- 
derán las diligencias sucesivas por su rebeldía, parándole el
P<̂ S d o  m  M A tS b an  á 30 de Enero da 1877.=M anuel G. Ya- 
g ü « .= P or su  mandado, Benigno Esteban. X

Murcia.—Catedral. 
r) 4jf0 so XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España! y en su  nombre D. Antonio María Campos Juez de 
r i S r ¡ n I « i .  M  distrito de I» M M  *  « » » » •

Por la presente requisitoria cito, iiaino y emplazo a Joa 
quin Aróla Hernández, conocido por el de la Murciana natu
ral y vecino de Espinardo, hijo de Martin y  de Josefa, casado 
con María de la Paz García, de oficio pastor y de unos 33 
años de edad, cuyas demás señas se insertaran a continua- 

,  e»yo paradero re i Snora, a u n , »  *  m »¡ . »  el
de P  ciudad de Barcelona, para que en term ino de 10 chas, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofieud 
de esta ciudad y  la de Barcelona y G a c e t a  d s  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á no m brar Abogado, y[ P^ ' a
L e  le defiendan en la causa que al m ism o se le Srgue por 
lesiones á A gustín  H ernández C aravaca; apercib iéndole q u e  
si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r  y .s e  le

deef s i m h m o 1 t g o  á todas las Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole a las cárceles de es a  
dad en el caso de ser habido y á disposición de este Juzgado.

Murcia 42 de Febrero de 1877.=A ntonio M ana Campos—  
Per su  mandado, Abelardo Calvo.

Señas del procesado.
Estatura regular, más bien baja, pelo castaño, cejas al pe

lo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba pob lad ..

D. A n to n io  María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a A n- 
tonio García y García, alias Zorras, hijo de Juan Pedro y  e 
Rabel, soltero, jornalero, natural y  vecino de ia v illa  de Mo
lina, de edad de 14 años, cuyas señas del m ism o se expresa
rán á continuación, ignorándose su actual paradero, para que

.entro del térm ino de cebo días, contarlos c.u- •• J& purnica-
¡ion de la presente en el Bole-hu ofioto:l «... - p i !wiiiu.d, y
x a ce ta  BE M adrib, comparezca en las ca re -h -  e este partido  
i am pliar la declaración indagato ria  que tiene prestada  va la  
m usa que se le sigue sobre robo y lesiones a T rin id ad  re r -
landez; apercibiéndole que si 110 comp'o ece en el term ino se -
m iado se le declarará rebelde y lo para rá  el perju icio  que 
cay a lugar.

A la vez ruego á todas h s  A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dem ás indrvíüuos de la poocia judicial, procedan, 
á la busca y cap tura del referido p rocesado , cor luciéndole á 
las cárceles do este partido  y  á mi disposición, pues asi lo 
tengo m andado.

M urcia 46 de F eb rero  de 4877.— A n Jor>io M ana Camps.—
P o r su m andado, 'Valentín Solano.

Señas personales.
E sta tu ra  baja, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a 

riz  chata,, color m oreno, boca regular, cara redonda, con un 
po rtillo  en el labio superior hacia  el lado izquierdo; viste z a 
ragüelles a l uso del país, en cuerpo ds cam isa, faja encar
nada, ealañés, calcetas do algodón con ligas encarnadas, y a l
parga tas  de cáñam o.

Osuna.
D. A ntonio A lvarez Ossoriu y  M assa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v illa  y 
su partido .

Hago saber que en la causa que se in s tru y e  en este Juz
gado por hom icidio de Jav ie r de G racia Moreno co n tra  Ju an  
R am írez M arin , áh as el Q u em ad o , vecino del Saucejo , he  
acordado lib ra r requisito rias en busca del m ism o; y  en su  
v ir tu d  le cito, llam o y emplazo para  que en el té rm ino  de 10 
dias com parezca en este Juzgado á p res ta r declaración in d a 
ga to ria  y dem ás que sea procedente; bajo apercibim iento  de 
que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley.

A la vez encargo á todas las A u toridades é ind iv iduos de 
la  policía jud ic ia l se s irv an  d isponer lo necesario  p ara  la  
busca de dicho procesado, cuyas señas s o n : edad com o 
de 25 á 28 años, e s ta tu ra  a l t a , pocas c a rn e s , buena c a ra , p á
lido, pelo castañ o , barba poca, na riz  y boca regu la res ; tiene 
una  m ancha como de quem adura en uno de los lados de la  
cara; v iste unas veces pan ta lón  y  o tras calzones de campo, 
chaleco y chaqueta de paño basto color de ca s ta ñ a , faja en 
carnada, botos blancos de becerro , y  usa bien som brero  cala- 
ñés, bien hongo color de ceniza; y  caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de este expresado Juzgado con las seg u ri
dades convenientes.

Dada en Osuna á 45 de F ebrero  de 4877.= A ntonio  A lvarez 
O sso rio .= E l E scrib ano  ac tuario , M anuel H errero .

Palm a.—Oatedral.
D. F ranc isco  de P au la  Puig , Juez de p rim era in s tan c ia  

del d is trito  de la  C atedral del partido  de Palm a de Mallorca.
P or la  p resen te  req u is ito ria  hago saber que en la  causa 

crim inal que estoy in s tru y en d o  co n tra  D. José M aría T errasa  
y Ochoboi, Jefe In te rv en to r que h a  sido de la A dm in istración  
económ ica de esta  p ro v in c ia , de 58 años de edad, n a tu ra l  de 
S an ta M aría de M ataró, p rov incia  de B arcelona, do estatura- 
baja, ojos negros y  g randes, pelo canoso que solia teñ írselo, 
delgado, m oreno y de n a riz  agu ileña , y otros, sobre m a lv e r
sación de efectos públicos en la  m ism a dependencia , se ha  
acordado la  p risión  de dicho T errasa ; y  siendo de p resu m ir 
que se ha lle  en la  cap ita l de E sp añ a  ó en el pueblo de su n a 
tu ra leza , en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), en el que ejer
zo  jurisd icción, pido y encargo á los Sres. Jueces de M adrid 
y M ataró, lo m ism o que á los dem ás en cuya circunscripción 
se encuentre, y  á las  A utoridades y agentes de policía ju d i
cial que supieren  el paradero  del repetido T errasa  procedan 
á su prisión, rem itiéndolo  á  la  cárcei de esta ciudad y á m i 
disposición.

P alm a 45 de F eb re ro  de 4877.-==Francisco de P au la  P u ig .=  
P or su  m andado, A ntonio C añellas.

P ego .
D. José G arcía B añuls, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r

tido de Pego.
P o r la  p resen te  cédula hago saber á todas las A u toridades 

ad m in is tra tivas  y  dem ás funcionarios de policía procuren, 
averiguar el paradero  de A ndrés Gatalá G aliana , vecino de A l
calá de la  Jovada, cuyo testigo está m andado  llam ar an te el 
Juzgado para  am p liarle  su declaración en causa que estoy s i
guiendo contra Vicente A lcaráz y Seguí sobre hom icidio de 
B artolom é A lcaráz C arreros d en tro  del térm ino de seis dias; 
y  caso de ser hab ido  lo po n d rán  á m i disposición á le s  efectos 
expresados y  por los m edios que crean conducentes.

Dada en P ego á  15 de Febrero  de 1877.= José G arcía.— 
P or su m andado, F ern and o  S astre  García.®

P o la  de  L en a.
D. Benigno F rag a , Juez de p rim era in s tan c ia  de este par»* 

tido.Por el presente edicto se cita y llama al zagal que fué deí 
coche-correo que corre desde esta villa á Busdongo, conocido 
por el apodo de Corrines, y  cuyo nombre, apellido y paradero 
se ignoran, para que en el término de nueve dias comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración  
e n  l a  c a u s a  que se instruye sobre lesiones por consecuencia  
del vuelco del coche-correo, núm. 3, la noche dei 4 de N o
viembre últim o en las inmediaciones del lugar de Cam po-
wianes. , „Pola de Lena 11 de .Febrero de 18 j J.=Bem g'iio Fraga.—
Por mandado de S. S„ Guillermo Blanco V illeg as.
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D. BenLue i^ogn, Juez de primera instancia do este 
urrLiác.

Per el pres^He edicto se cita y  lia rúa á Emogia Eludió, sir
viente que lia sido de José Martínez y A lvares cocino de esta, 
aiila, y cuyo paradero se ignora, para que en el téffilínO de 
nueve días comparezca en la sala de audiencia do este Juzgado 
para ampliarle la declaración que lia prestado en la causa que 
ce sigua sobre lesiones contra el referido José Martínez.

Poia de Lena di de Febrero de d877.=Benigno Fraga .— Por 
mandado ic S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Posadas

En nombre de S. M. el Rey. yo D. Manuel María Gonza- 
z&lez Tamayo, Jum de primera instancia de esta villa y su 
parido.

Por la presento requhitork Lago saber que en la noche 
urtoríc?, como á las doce de ella, lia sido robada la casa de 
los Si-es. D. Francisco y D. Podro Paez L ara , en esta p ebk- 
.3i^x}, por cinco ó seis nombres, cuyas señas se expresan á 
momtiE?uaciom, los cuales llevan poreion considerable de oro 
:m un mcu do lienzo de cuadros azul y blancos, un cubierto 
de pinta y dos c¿!copetas con dos cañones, una ele ellas sistema 
Lafauébeux con tres galillos é iniciales Mi E. P., y la otra 
si' tfi--:*, antiguo y rebajada á retaco con las iniciales M. E. P. 
y e.Lmb:.e Lado en la garganta de la coz. Con motivo de dicho 
Lecho se instruye i a correspondiente sumaria, en la que he 
cieordalo que por toda ciase de Autoridades se disponga la 
práctica ¿o activas diligencias en busca deles sujetos, di_nero 
y objetes expresados, los que en el caso de ser habidos serán 
puestes á mi disposición eon las seguridades oportunas.

Lacla en Pe sacias a lo  de Febrero de 1877.=Mamiel María 
G onzález,=S ! actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Señas.
U ro Lev aba tira de lienzo blanco que le cubría medía cara, 

les ojos y cejas; otro gitano; otro moreno, de cara ancha, que 
se dice ha estado vendiendo paños en esta villa; otro eon 
gorra manchega de pelo y un eorcloncito en la visera , el cual 
os da estatura regular; otro con pantalón claro de lana y za
pa tilias bordadas con estambra de colores é hiiillo de plata y 
oro, y ctro cuyas señas se ignoran. Todos son tipos de per
sonas instruidas, con bigotes pequeños, capas linas y bqhi- 
toaros hongos negros do los llamados torta, y  armados con 
revolwcrs, sospechando sen vecinos de Córdoba.

P u igcerda
L. Je sé Casamada y P&áris, Juez de primera instancia de 

Puigcerclá y su partido.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Armengon y Orriols, vqAno de Castellar de Kuch, de 40 años 
de edad y cuyo pagadero se ignora, a fm de que dentro del 
término de nii.au e ;;y as comparezca de rejas adentro en las cár
celes de eMq, partido o ara extl gai" "a condena al mismo im - 
, ^  ** <Qn eauen queso le ir--, X  * defraudación; bajo aper- 
1 J _  mo d ¡ pararle el peij /c ío  eonUguiente en derecho.

* /  fne^c y  encargo á las Autoriuaaos y agentes de la p o- 
.-'a jiuñcíal que procuren la busca, captura y conducción a 

lo-cárceles nacionales de este partido con las seguridades de- 
1 $  y a mi disposición de dicho Juan Ármengon y Orriols, 
unes que con ello coadyuvarán á la administración de jus~

D ala en Puigcerdá í  9 de Febrero de 1877.— José Casama- 
r¡u v f l  a h  ==Por maudado de S. S., Ramón D uran , E s -

la  no,

L. tío : La samada y Padris, Juez de primera instancia de
^irneerda y su partido.

I 01 l t ¿asente rcqUisíLuX R R , Hanu y emplazo á Esté- 
W  J  Dover y Cuna a las  TE. * igsy s< itero, aprendiz^ de pa
la  Jcro áe 22 ai os do eca& uiúnw 1 y a f in o  de - Pian es, d is -

n un ' í indi i . T tr a  y cupo ¿ruadao se ignora-, á fm de 
mu d e r la  mi término de nuevo dias comparezca de rejas 
L iU, r ¿li i i , ;  : A o  uc cr t - partí le con el fm de extin- 
ju  la mjn 1 n.i al . n .in r impu«s*a en causa que sé le s i- 
‘h - r f ]JiT i ( í 3n s ¿ Trrtsa E« n f l l ; bajo apercibí-

m ^ro e i t j  rJ¿ para le  el tuquíelo consiguiente en
L h a

V 111 ■" y, i * ja  i l «  L s ito ¿ u A ¡f üQ policía
-* irí ,1 pyfc'dao ó L l a v  , : rrh r y c m  a c ’on á las eár»

rA , cin Ubi mii 1 s d J id n ¿ec in a lada  ce dicho Esté- 
, m L r;tr y C mr y a ufi f  p i r pu-m que ¿sí coadyu-
rry  ̂ ¿  ̂ ] f) f f. i ] L H1 IStl' ’ OT1 ÓC jü&ÍÍUd.

Urdí en Puimerdá á 10 de Rfur -ro de i  87 7.=-José Casa - 
m rm  y 73 L *6 =^-P-r r aud-uR de R. E. y por d  Escribano 
j) F iauc'sec F a x cr  Tmu icn Duran, Esciihano.                                   Reus

. 0 _  t4t r uhvmga y Gutiérrez, Caballero de la Real y
ur i m hd i b ’i  o mazna de Isabel la Católica, y Juez de

m m su ele  ue i dudad de Leus y  su partido, 
n  A p i e r d e  y ni virtud de providencia del 10 de los 

o A w a e a-a sobre asociaciones ilícitas, se
;\i in«íUaza a Antonio Junyas, Pedro Miró, Pablo 

■ m  ̂ u, J a i  I r  m- - . íatm Colono, Ramón Cuchí, Miguel 
FqueiS ,1  I ) Lx Jr ' a Vives, Francisco Alemán y, Juan 
F;i nevo, iz m  Iw .ig. J re 'LIcli, Pedro Folch, Juan Durán, 
?ca pfni Ja ir a ,  Jmé Anq^é, Guillermo Roig, Pedro Coaina, 
Juan Sagola, jo o Ju v j, Emn Porta, José Am crós, José Sor
ra, Francisco Ferré, Juan Bomenech, Salvador Gené, JoseKom- 
«eceu, Juan Flor en tí, Juan C avalúa, José Rebull, Ramón Fá- 
hi*r :os, losé Jossa, Ceferino Marco, Francisco Eaeh, Agustín 
C ;<j y Antonio Olarasó, cuyas demás señas y apellidos se ig- 

■ r,-?a Ti© dentro del término de 10 dias comparezcan

en este Juzgado con el ñn de prestar declaración; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á tedas las Autoridades que componen la poli
cía jududal procedan á su busca y captura, ordenando su pre
sencia en este Juzgado.

Dada en Rcus á IB de Febrero de !877.~E duardo Bazaga.=  
Por Randado de B. J., Jerónimo Mas.

S a ld a ñ a
D Modesto ZVr»'anFa Dafuente, Juez de primera instancia de

esta villa y bu paríidd.
Por la presente -vquiñi'tcr^ hago saber que en causa^cri

minal por hurto de géneros de hm.a y cristal lie acoruaao la 
prisión provisional del procesado á alen fia Rmneu, álias el 
Castaño, citándole y emplazándole para qué á término de 10 

• dias, contados desde la inserción de este edicto eri la G aceta  
de M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria, 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

En su consecuencia ruego.y em m go á los Sres. Jueces ds 
primera instancia y demás Autoridades y agentes de la policía 
judicial comuniquen las órdenes al efecto necesarias para la 
captura de Valentín Rom ea y su conducción á la cárcel de 
este Juzgarlo, sirviendo la presente de citación y  emplaza
miento al procesad o en la forma acordada.

Dada em Saldaña 4 i2  de Febrero de 1877. =  Modesto Za
mora Lafusnte.— Por mandado de S. S., Frutos Florez Manjon.

S a n  F e r n a n d o

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez do primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo 
Rodríguez Terrío, natural de la parroquia de ¡San Juan de 
Bujan, provincia de la Coruña, vecino que fué de esta ciudad 
en la calle de San Mareos, nútn. -13> soltero, de 40 años de 
edad, hijo,'de Clemente y de Josefa, de estatura baja, color 
bueno, ojos pardos, nariz gruesa, boca grande y barba pobla
da, para que en el término de 10 di as,, contados desdé la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e . M a d r id , comparezca 
en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo de parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde á los pre
ceptos judióle'es.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. A lfonso X II 
(Q,. D. G.), Rey constitucional de España, encargo á todas las 
Autoridades civiles y  militares y  dependientes de la policía 
judicial practiquen diligencias para conseguir la captura del 
Lorenzo Rodríguez, remitiéndolo á la cárcel de este partido á 
mi disposición en su caso.

San Fernando 16 de Febrero de 1 8 7 7 .=  Enrique Ruis 
Crespo.

S a n  M a teo
D. Francisco Moltó Ciiment,. Fiscal honorario de Depar

tamento, Juez de primera instancia- de ascenso y en comisión 
de este partido de San Matee.

Por el presente único edicto cito, Humo y emplazo á Her
menegildo Montan er y Esteve, vecino as Borriol,. Interventor 
que fué de la Aduana que tenían los carlistas en la villa R o- 
sell, á fin de que en el término de £0 dias, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado ó manifieste donde se halla con objeto de prestar de
claración en el sumarlo que estoy sustanciando sobre falsifi
cación de forros de cajetillas con picadura de tabaco ; bajo 
apercibimiento que de n,. verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en San Mateo á ío  de Febrero de ¿877,=Franpiseo
M oltó.=Pcr su mandudo, Bonifacio Oros.

T alabera de la Reina
D. Sabino Ruiz de Lope, Jaez de primera instancia de esta- 

ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José A m 

brosio Peres, natural ds San Julián de Re car é, en el par
tido de Mcndüñedo, soltero, tahonero y de 57 años, para que 
dentro del término de 30 dias siguientes-al en que aparezca 
esto edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia se presente en la cárcel nacional de este partido á 
fin de que cumpla la condena de tres meses de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en causa que por lesiones se le ha 
seguido; apercibido de que trascurrido dicho término sin ha
berse presentado se proveerá lo que corresponda y le parará 
el perjuicio que hay a lugar.

A  la vez, y en nombre de A  !C el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades del Reino, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias á conseguir la captura del indicado José, y lograda 
que sea lo remitirán con las debidas seguridades á disposi
ción de este Juzgado.

Lado en Taiavera de la Reina á 16 de Febrero de 1877 .=  
Sabino Ruiz de L ope.=P or mandado de S. S,, Mariano Gilí 
de Albornoz.

U beda
B. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
ante la fé del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra José Yilches Oí tlz, alias Gordito , natural y vecino de 
la villa de Raus, de años de edad, estatura corta, pelo cas
taño, ojos m elados, nariz regular, barba poca, cara redonda, 
color trigueño, y viste al uso del país, sobre la lesión gra/ve 
inferida á su convecino José Siles Padilla; y habiéndose au
sentado del pueblo de su dom*cilio é ignorándose su paradero, 
he acordado expedir la requisitoria, que previene la ley á fin

de que por los dependientes de k  polhva judicial y demás 
Autoridades á quienes corresponde su cumplimiento, se prac
tiquen Jas más activas y  eficaces áiligo-ueias para la busca, 
captura y remisión á la cárcel de esta ciudad del dicho José 
Yilches Ortiz.

Dada en Ubeda á 14 de Febrero de lS77.=Bruaencio Del
gado de L eyva .= P or mandado do S. S., Ildefonso Moreno.

N O T I C I A S O F I C Í A L E S .

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e a b a s te c im ie n to  d e  a g u a s  
p o ta b le s  d e  J e r e z  d e  la  F r o n te r a .

Habiendo sufrido extravío el extracto de inscripción nú
mero 598, expedido por esta Sociedad en %9 de Marzo de 1873 
á favor del Sr. D. Francisco de Paula Gómez y Giutado por 
láS 10 acciones de á 200 escudos cada una, números 9.666 á 
9.675, de que es dueño, se anuncia por primera vez la pérdida 
deleitado título por medio del presente, con arreglo al ar
tículo 10 de los estatutos de esta Compañía.

Jerez de la Frontera 1.° de Marzo de 1877.=E1 Presidente
del Consejo de administración, Rafael E ivero .= E l Secretario-
Contador,- Francisco de la Quintana y Atalaya. .X— 83o

B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E sp añ a .

Situación en 28 de Febrero de 1877.
PESETAS.

ACTIVO.   —
Accionistas       • • • 30.000.000
Caía y Banco de E spañ a.. . . . . . .  . . . . • > . . . . .  75£.414‘$i
Efectos en cartera   .........................   43.093.48^*48
Valores en cartera.....................*....................  6.484.6£&‘8í
Préstamos hipotecarios   9,021.742*49
Inmueble de la Sociedad .    .................   2A58.135‘3o
Gastos de primer establecimiento:

Emisión de las acciones». 17.171*07
Timbre de las rr 's m a s .. .  150.150

  — _  167.321*07
Moviliário y  m aterial    ..........   108.873*06
Préstamos sobre valores y  dobles. . . . . . . . . .  1.889.475
Cuentas corrientes................     260.752*04
V a rio s .. . . . .  o   ............   44.890*81
Gastos generales de 1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.173*70
Intereses devengados...............   1^4.275*40

64.262.858*42

PASIVO.
Capital socia l .....................    50.000.000
Cédulas en circu lación . .............    9.021.742*48
Idem amortizadas por reembolsar...................  13.300
Idem por am ortizar ..........     407*51
Varios.........................    22.901*94
Cuentas corrientes.. .................................  109.248*70
Beneficios del ejercicio ^876 (sa ld o ) . 241.387‘é6
Ganancias y  pérdidas del ejercicio ^877:

Realizada*.. . . . . . . . . . . . .  91.747*47
Por , eaíizar.. . . . . . . . . . . .  537.226*06

 — ~ 628.973*53
Préstamos diferidos.. . .  1.242*16
Efectos á pagar  ........       1.025
Intereses á p a ga r.    280.889 31
Participantes en el anticipo al Tesoro pú

b lic o ... . ...........................   2.755X00
Reserva especial..................   717.977*89
Idem obliga fin ia ., .................  335.662*73

-----------------  1X53 640*42
 ̂ _

64.262.858*42

Madrid 3 de Marzo de 1877.=C onform e.=E l Jefe* de Con
tabilidad, Eugenio Chandebois.=V.° B .°=E1 Gobernador, A. 
Llórente. X —1378

Bolsa de M adrid.

§mmmon oíieim id  dia 3 Ys Mar¿o de 1877, Gomparn&a €0% 
la del día anterior.

CAMBIO AL .CONTADO.

Dia 2. Lia 3.

uerpétm al f> por i $©.—Sin cap. cor 1 i 1 *4 0 4P4 0-07 e>$ -05
L peoueños. » ^ ‘ ?o

é  plazo■. 4P40 H ‘*24$-07 1 $-05 
fin cor,

ídem exterior al *á por 400.— Sin cup. cor.. 4S‘4 5 u
.cüll8te:xhipotecarios del Banco de España, 

segunda séria .... * o. •» »
Henos del Tesoro, de 2.600 r s . , 6 por -feo

fiúerés anual. .............»o«* «>«.• 57 0$ 57 0}0-57*4 0-56*90
57*75

ídem id., segunda emisión.,. . . , . .  < - • •>- » ^  0
vo publicado. » 56‘75

m  cantidades pequeña %. I 57* í O 57 0$
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. » 76 0$
cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 ¡pesetas, 7 por 4 00 do 
interés anual, cupón, semestral y amortó» ,
zables en 50 años . . . . . .  o „ o«. ^

as publicado 97*25 97*25 d.
¡farpetas provisionales de obligaciones del 
’ Banco v del Tesoro al 6 por 4 00, cupón

come.Jp, serie interior, „ . .        S9‘90 89*80-90-90 0$
no rrulblicado. » 89*80

a plazo.  ̂ 30*50 fin cor.
m  cantidades pequeñas, 90 0$ 90*40-00 0$

iaetn id., série exterior..   - , 89 0t0 SS‘40~S9 G^-89‘20
no pubi'.cado. » 89 0[0

en cantidades pequeñas.. 89*50 89 0$
Obligaciones generales por ierro-carriles, 

dX 2.606 rsM de 4 P do Julio de lJ74.-Aiií
el cupón corriente    • . ., i 9*95 »

ídem de 4.° de Diciembre de 4S14 .—I d .. .  » ^9 40
Idem id. emisiones de \ '875.— I d 4y
ídem i d .  id. de 4S7S.~Id    49 30 »
Idem ’ d. id. de 4877. Id.................  J 49*30 *9 fo
Acciones del Banco de tispaña   »

-'ií> ?r’ 'Hitado. *
OLLaciones del Timbre, 9 por 400 interés. »

no publicado. \ 104*25 »
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C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

7M2Ú <, SSKBPKGIO. SAKíU SBNEFZCIO

¿B>aC6i8c..« » 4 L o g r o ñ o .» . .  » 3j4
A lcov.. . . . . .  .  B ' 4 ' L o r c a . , . . ao. » 4í$
A licante. . . .  » § 4(4 L u g o . . . . . . .  a> j 4 {2
Almería... ..  » 4 3 [4 M á l a g a . . . . .  » 2 4 ¡8
Á v ila . . . . . . .  » /I 6 4  M u rcia .. . . .  o & 4
B a d a jo z ... ..  '& j 2 4yS O r e n s e . . . . .  * 4 4y4
B arcelon a ..„ » S4y2 O v ie d o . .» . .  s» 2
B é j j a r . . » S[4 F a l e n c ia . . . .  3» 4
B i l b a o . . . . . .  '«> 4 ít2 Palm a M alí.* »  4 4¡4
B ú r g o s . . . . . .  » j 2 '  P a m p lo n a .,o í » 4
G a c é r e s ., .. .  » 2 4y4 P o n te v e d r a . 3? ¡ 2
C ádiz.. . . . . .  - ís 2 3y8 • R e u s . . . » . . . .  »  4
Carta s e n a .. .  » -1 6 2  d . | íí S a la m a n c a .. I »  4 ^ 2
C astellón . . .  * 4 8i4 S .S e b a stia n . » 2
Ciudad R e a l x> $ 6  4 S a n t a n d e r . . }  a 4 5¡8
C órd ob a .. . .  » 2" Sta.G ruz Tfe »  Sy4
C o r u ñ a . . . . .  » *15(8 S a n t ia g o . . . .  » 4 4y4
C u e n c a .. , .»  » 4 S e g o v ia . . .„ 0 . » 4 4y8
Ferrol. . . . . .  » 4 ■ S e v illa .. . . . .  » 2 5[8
G e r o n a ..»«« a  | 4 V[8 S o r i a . . . . . . .  » 4¡2
Gijon. . . . . . .  » 3[4 T a rr a g o n a .. » 4 4y2
G ranada,».» ® 4 4y2 T e r u e l . . . . . .  59 | 4 4 ¡4
Guadal a jara» » 4 4y4 T o l e d o . . . »  4
P a ro » . . . . . .  » 4 r i T íld e la .. , . . .  ¡ »  4y4
S u e l v a . . , . .  s> | 4 Y a le n c ia . .«. j » 2 4j2
H u e s c a . . . . . .  a  . í 4y2 Y a ila d o lid . .  »  4 3-4
i a e n . . . . . . . .  4 3y4 I Y ig o .. . . . . . .  » d
Jerez Front.*! & 2 4y2 V i t o r i a . . . . ,  » 4
L eón. . . . . . .  $ 4 4 y2 Z a m o ra ,. . . »  » 4
L é r id a . . . . . .  » 4 5 t S  Z a r a g o z a . . .  »  £
L in a r e s . . . .- .íí »  4 ̂

B o l s a s ' e x & r o x ^ J e r a s .

P a r í s  2  M a r z o .

i 8 p or 4 00 e x te r io r . .  á 44 5[8,
jfamlos 6$9C»oZ6S»« i (Con capón Dic. 77). ^

í 3 p or  4 00 in t e r io r . . . . .  á »

o ’ c 3 p or  400.. á 73*65.
tom os franesm** £or 4 00...............    á 4 06‘65.
C onsolidad os in g le s e s .  á 96 414.

Ca m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L ondres , á §0 d ias fech a , 47*85.
P arís , á 8 d ias v is ta , 4*98 d.

O b se rv a to r io  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de M arzo de  1877.

l ATWr,n. Ü M íí?® a»A  tí *
AL; 5“A (v humedad del aire,?!rm 1̂̂--—   -u ui&vceiw* smvabb

TORAS «̂ruaietro tkstiómetlío B
U "  ‘ "*— i s s a ? !  * **** 'W'»»»»* «Slf-S*.

iros, *®e®‘ oído., j|

6 de la m „ 74 0*14  ̂ 5;5 3*4 {! N. E . .. Calma . Cubierto.
9 de la m. 7^0 09 \ 8*2 4-7 N. O... Brisa.. Idem.

4 2 del di .9. .  709*49 g 45 0 So i] S. O ... Idem ..  Nuboso.
SdeÁaí*. 707*39 j| 4 5*5 8 2 !| O. S. O. Viento. Idem.
6 de la to .  707*84 g 40*6 8 0 |j O.. .. -. Idem .. jc.°, chisp
9 da la a , . 707*41 i\ 9:4 i 8 4 |] O. N. O. Brisa .» iLlovizn.6

temperatura maxima del aire, á ia som bra . . .a. . „ , . c„ 47 4
Idem mínima d.9l id  .....................   5*4

Diferencia. .................... 423
Temneratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra 25-4
Idem id. dentro de una esfera de cristal,, .......  44 9

D i f e r e n c i a . . , . . . . . . . . . .  49 8
Lluvia en las 24últimashorás, en milímetros,. . . . . . . .  Inapr.

D espachos telegráficos recibidos en el observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
 puntos de la Península  el dia 3 de M arzo de 1877.

thw&A YráimvÁX- limEüüíQ}?. 
fc aromé UP vcaa
os á 0C* - en *rndo3 isiíass msiía-jí

iS'Ci&LlBLBÍilL &1 ñV7QÍ CÍÜi «ea5<5SÍ«»
- -mar en mi* isaks. ciento, ̂ 1 bienio. á@l cíele» i&i&a

iímeiros.

• ' Btihac..,.o. 763*3 45*2 S. E .. Brisa. . .  Nuboso . . .  Bella.
Oviedo... „ 763*7 42‘0 S. O ... Idem . . .  Casi cub.°. »
Goruña (8 h.) 762*6 42*2  ̂ Calma.. Nuboso. . .  Tr-anqz
Santiago. . ,  762 9 9*4 S. E . . .  Brisa. . .  Llu vioso.. »

Ooorto.» .....  764*3 43*4 S V.° f ie . . Cubierto . A.agií:
L i s b o a . 706*6 4 4 0 S. O. . .  Brisa. . .  Id., llovizd Bella.
B a d a j o z . « 44*8 3 . O...  Idem..; Cubierto.. »

S.Fern. (8 b.) 769*5 f 32  S. E .. ídem... Idem Picada
S e ' v i l l a 767*7 42*0 N. E,..  Calma .. Despejado. »
Tarifa .... a. „. 764*0 4 7*0 E .. . , . .  Idem. . .  Idem Bella.
Granada.... 769*3 4 2*2 N. E .. ídem... Nuboso...

Cartagena... 766*7 42*1 S. E .. .  ídem... Cubierto.. Bella.
Alicante . » .  763*0 4 2*2 N, E .B r is a . . .  Cási cub.°. Rizada
M u r c i a . » » » 769*2 4 4*0 O. S. O. Idem... Cubierto,. >>
Majencia.... 768*2 4 0*2 N . . . . . .  Idem... Idem  »
Palma . . . » e. 768*2 4 4 ‘0 N.. . . . .  ídem . . .  ídem . , . .  Tranqr
Barcelona,o, 767*0 ¡ 4 4*4 O   ídem... Brumoso.. P.oieaj

Zaragoza.,,» 765*7 -40’8 N. O... Calma.. Nuboso..,. .. »
Soria, „..,,... 766*5 6'3 O  Brisa .. .  Idem . . . .  »
Bárgos.. .  768*5 7*8 S. O... Calma.. Idem  »
Vallado lid.,, 768*5 4 4*0 N. E ... Brisa . . .  ídem . . . . .  »
Salamanca». 765*3 4 0*0 N.O... Calma.. Cási cub.°. »

Madrid» „ ,  768*3 8 2 N. O.. ,  Brisa . . .  Cubierto.. »
Cscorial..,», 763*4 9*0 O Calma., Cási cub.°. »
Ciudad-Re ai. 769*5 4 0*4 O Brisa.. . Nuboso... »
llbaceía.,. .  769*4 9*5 S   Idem... Cubierto,. »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rreo s  y  T e le g ra fo s .
Seí-ut?) irn« partes recibidos, ayer llovió en Avila, Coruña, Ponteve

dra y Yaliadolid.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

D e l parto rem itido en  este  di a por la  In te r v en c ió n  del M ercado  
de granos y  nota  cíe p rec io s  de artícu los do consum o, resu lta  lo s i 
guiente:

Carne ¡:*8 vaca , de 4 4 á 4 5 p eseta s  la  a r r o b a , Y á 4*84 e l k i
logram o. *■ J

í r  ’ 11 " a 7 p esetas 3& lib ra , y  á 4*97 el kilogram o,
.«aespoj jb  de cc rao . ae  41 á 12 50 pesetas te a rro b a ; á 0'57 la  li~

o ~ t M i’
, , i( ' 1 ’ í ' 0  m sou s le arrob a; de 9‘3-4 á f p e s e b
1*’^ ^  « -  I7U icil^íiiüo,

T ocino fresco, d e  24*75 á 22 p eseta s  la  arroba; do 0*82 á la  
lib ra , y de 4*89 á 2*02 el k ilo g ra m o ,

Idem  en canal, do 21*73 á T2 p e so n v  la  arrob a .
Lomo, d e  1*25 á 4*37 lo lib ra  v y  de V7-qá 2*94 e l kilogram o. 
Jam ón, de 30 á 35 ymsoim; la  arrob a; de 4 ‘2o á i ‘75 la  llu ra , y  

de 2*71 á 8*80 e l k ilogram o.
P an  de dos libras, de O'Bá á 0*44, y  cío 6*44 á 0*47 p eseta s  oí kü6,„ 

gram o.
G arbanzos, d e  ® 1 4^*' * pe so tas la  arrobe.; do 0*25 á 0-5:v ¡a ¿ib: a. 

y  de 0*54 á 4*28 e l I n E v  r n o.
V ino, d e  6‘30 á 10 p f t tr la  arroba; d e  0 23 á 0*35 el c u a rtillo , y 

de V55 á 6*93 e l d e c á l i 'r ).
P etró leo , á  0*38 p esetas el cuartillo , y  á 7*52 el áenálitro .
Trino, p recio  m edio , á 4 4*92 p eseta s  la  fa n e g a , y á 21*57 el h e c 

to litro 0
C ebada, precio  m edio , á 5*58 p esetas la  fan ega , y  á 4 0‘08 e¡ hec~  

té litro , ’
Nota» .Beses degolladas m  d  dic, de a-yer,— V acas,  ̂ 4 3 í .— C arne

ros. 44 7.— C orderos lech a les, 4 5 .— T e m e r  cu, 14 S.— C abritos, 4 5.— Cer
dos' 426.— T o t a l ,  'íL02.

Su p eso  en  lib ras» „. 4 94.924.*~Idoi.: on  k ilo g ra m o s .. o. 87.755.

Estado de los producios recaudación en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

JUNTOS DE RECA'CJDAC!OIS, jPlOS, C e US EEC.ÍÜ3ACXOIU p e  LjvfV

fo le d o .»  o . . .  o.  ̂ 2 .36304 ) *, »■
S e g ó v ia . . . .  .«.->» I 833 93 ' * \ h  ice . lo cerveza: •
Norte.............. Sj<j6'85 ¡ segunda quincena»,. »
B ilb a o ...  4.6 47A2 Fabrica d el gas, cok y
A ra g ó n . . . . . . . . . . . . o » .  4.507*88 í r es id u o s.. . . . . . . . . . .  »
Valencia... . . . . . . . . . . .  - 3.339*07 Mataderos... . . . . . . . .  26.524*25
M ed io d ía ,   4 3,743*78
C o r r e o s . .  . . . . . . . .  4 3*60 T o t a l . » 58.082*45
P ozos de n ie v e  ín t e r -

Lo que se anuncia al p u b lico  para  su  co n o c im ien to .
Madrid 3 de M arzo d e  4S77..»= Kí A lca ld e , Marqué,? d e  T or

neros, v iu d o  d e l V illar .

PARTE  N O  OFICIAL
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y  POLÍTICAS.
Resumen de sus actas y discurso, leídos en la Junta pública 
celebrada el 31 de Diciembre de 1876 para la .  distribución

de premios y en memoria de la fundación del cuerpo.

RESUMEN DE LAS ACTAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS, LEIDO POR D. FERNANDO ÁLVARSZ,

ACADÉMICO DE NÚMERO Y SECRETARIO INTERINO (1 ) .

Hubiera deseado la Academia mayor competencia en los 
certámenes; pero si no lo ha logrado, no es porque haya 
dejado de valerse de todos los medios imagina Dies para 
conseguirla. Se anunciaron los temas con anticipación más 
que suficiente para estudiar las m aterias á que se refieren, 
y escribir acertadamente sobre ellas. Se propusieron cues
tiones de sum a trascendencia científica ó de vivo interés 
de actualidad. Los programas circularon por todos los pue
blos de España y en los países extranjeros de Europa y 
América, ya por medio de la G a c e t a , los Boletines ofi
ciales de las provincias, los eclesiásticos de las diócesis y 
los periódicos de todas clases, ya con el auxilio de las cor
poraciones científicas con quienes se comunica la nuestra. 
Verdad es que los premios ofrecidos no son siempre pro
porcionada recompensa al trabajo y al mérito; pero, sobre 
no ser dabie otra cosa, atendida la escasez de recursos, la 
rem uneración m aterial es para el vencedor en estas li íes 
parte m uy secundaria del estímulo, que consiste p rinci
palmente "en el honor del triunfo y en la adquisición de 
merecida gloria.

Para term inar todo lo referente á esta' m ateria impor
tante, recordaremos que en fi de Enero de 1875 se aprobó 
el programa de premios ordinarios para el propio año y 
los de 1876 y 1877, oportunamente publicados en estos 
términos:

C o n c u r s o  p a r a  e l  a ñ o  1875.— Tema único: ¿ Conven- 
dria establecer en las islas del Golfo de Guinea ó en las 
Marianas imas colonias-penitenciarias como las inglesas de 
Botany-Bay?

C o n c u r s o  p a r a  e l  ' a ñ o  1876.— Tema primero: Eco- 
posición y crítica del sistema colonial de España desde el 
descubrimiento del Nuevo-Mundo hasta nuestros dias: exa
men de la legislación de- Indias, y comparación de la política 
seguida en esta materia por nuestro Gobierno con el de las 
principales naciones marítim as de Europa: discusión y re
futación, en su caso, de las acusaciones injustas propaladas 
por los historiadores, economistas y filósofos nacionales ó 
extranjeros contra la colonización española en A sia  y 
América

Terna segundo: Bel poder civil en España desde los R e
yes Católicos: causas de su preponderancia: instituciones y 
clases en que se apoyaba, y vicisitudes que ha tenido hasta 
e-1 establecimiento del Gobierno constitucional

C o n c u r s o  p a r a  e l  a ñ o  1877.— T e m a  ú n ic o :  Estado de 
la industria española en el siglo XVI: leyes que contribuyeron 
á su desarrollo: causas de su inmediata decadencia: política 
comercial de España en los siglos XVII y  XVIII, y su in 
flujo en bien ó en mal de la Nación.

Dentro del plazo fijado para la presentación de las Me
morias referentes al primer año fueron presentadas cinco, 
que se pasaron al examen de una Comisión, que lleva tam 
bién en esta parte adel-mtados sus trabajos.

Al concurso de 1876 sólo se ha presentado una que 
versa sobre el prim er tema, resultando desierto el segundo. 
Oportunamente será calificada.

N o  hablaré de las obras examinadas por orden del Go
bierno para informar sobre el estímulo ó las recompensas 
honoríficas que merecían sus autores, porque este servi-

(1) V éasela Gaceta del 22 de F eb re ro  próxim o pasado .

cío, más administrativo que académico, no es del dominio 
público, sino cuando la resolución favorable se inserta en 
la G a c e t a . Con dictámenes académicos ajustados á los es
trechos límites de una legislación ya hoy modificada negó 
el Gobierno muchas veces, y otorgó pocas, los recursos del 
presupuesto á los autores de obras literarias que los de
mandaban.

 ̂Servicios análogos prestó también la Academia, ya eli
giendo dos indivdíuos de su seno para que, conforme á los 
decretos que entonces regían, formaran parte de la Junta 
consultiva de Instrucción pública, reemplazada hoy por el 
■Consejo del mismo nombre; ya nombrando una Comisión 
que enviara á la encargada por el Gobierno de coleccionar 
los objetos que habian de rem itirse á las Exposiciones un i
versales de Viena y Filadelíia los estatutos,"Memorias, in
formes anuales y demás documentos que dieran idea de su 
institu to  y del grado de prosperidad que alcanza en nues
tra  patria  la instrucción pública. Para la Junta consultiva 
fueron elegidos en votación secreta D. Pedro Gómez de 
Laserna y D. Francisco de Cárdenas; y después, por falle
cimiento del primero, D. Manuel Cohneiro. Para la otra 
Comisión fueron nombrados este mismo señor Académico 
y los Sres. D. Fernando Calderón Cufiantes y Marqués de 
la Vega de Arrnijo.

Finalmente, los artículos i 69 y 170 de la ley sobre or
ganización del poder judicial, ai establecer las circunstan
cias y merecimientos especiales que pueden alegar k.s as
pirantes á los cargos de Jueces ó Magistrados, ordenan que 
tengan preferencia en los ascensos los que hayan presen
tado publicaciones científico-jurídicas calificadas aí efecto 
por la corporación que señale el Gobierno ó por la comi
sión que nombre en cada caso. A este fin ha remitido el = 
Ministe rio de Gracia y Justicia dos instancias con sus res
pectivas obras, que se hallan pendientes del examen y de
liberación de la Academia.

Pero sus trabajos más importantes son los que, de pro
pio impulso ó por iniciativa del Gobierno, ha ejecutado ó 
acometido con tendencia á procurar reformas legislativas, 
esclarecer puntos cuestionables de la ciencia ó combatir 
errores trascendentales de ciertas escuelas filosóficas. Así, 
cuando publicó concursos extraordinarios para combatir 
las doctrinas sochalistas, acordó también discutir en las 
sesiones ordinarias y por escrito las mismas y otras cues
tiones de la propia índole. Eligiéronse con este fin diferen
tes temas, y fueron nombrados los Ponentes que habian 
de sostenerlos, disertando sobre ellos.

Nuestro laborioso compañero, cuya pérdida tanto de
ploramos, D. .Luis María Pastor, se encargó de demostrar 
que la desigualdad de condiciones sociales es une nec, si- 
dad de la naturaleza humana,, y, como tai, iuevimuie y 
conveniente dentro de razonables límites; el (antagonismo 
que esta necesidad ha producido entre las ciases pobres y 
las ricas desde los tiempos más remotos; los esfuerzos dé
la hum anidad para atenuarle mejorando la condición de 
las clases ménos acomodadas, y los resultados hasta ahora 
obtenidos por v irtud  de estos esfuerzos, ya que es imposi
ble extirpar enteramente las cousas que le producen. El 
Sr. D. Manuel Golmeiro se encargó de disertar sobre la- 
lucha constante entre la sociedad fundada en las leyes na
turales al través de los siglos, y los proyectos de organiza
ciones sociales arbitrarias y utópicas, y sóbrelos resultados, 
ó más bien las negaciones^y desengaños, que han produ
cido todos los ensayos de estos falsos sistemas. El Sr. D. L au
reano Figuerola tomó ¿ su cargo el examen de los medios 
reconocidos por la ciencia económica para fijar las buenas 
relaciones entre el capital y el trauajo, con recíproca ven
taja de trabajadores y capitalistas; la comparación de estos 
medios con los que para el mismo fin recomiendan los fau 
tores del socialismo, y la contradicción funesta que ios 
mismos tienden á establecer entre aquellos agentes de la 
producción. Ai Sr. D. Santiago Madrazo se encargó exa
m inar los resultados que en beneficio de las clases "traba
jadoras han producido las Asociaciones voluntarias de so
corros m átaos, comparándolos con los que pueden produ
cir las confederaciones para hacer subir ¿1 precio de los 
jornales por medio de huelgas violentas y de actos do co
acción.

El Sr. Marqués de Barzanallana ofreció investigar si la 
propiedad territorial excesivamente acumulada, ó excesiva
mente dividida, facilita la propagación de las utopias so
ciales; y si, en el supuesto afirmativo, pueden adoptarse 
medidas legislativas que contribuyan, siquiera sea "indi
recta y pausadamente, á extender ó reducir las dimensio
nes de la misma propiedad y las del cultivo á límites ade
cuados. El Sr. D. Fernando Calderón Coílaníes se encargó 
de disertar sobre los peligros que ofrece al orden social el 
estado presente de la propiedad territorial en Galicia; los 
medios más justos y eficaces de lograr, hasta donde sea 
posible, la consolidación del dominio útil con el directo en 
los foros, y de impedir la división excesiva de k  propiedad 
en aquellas provincias. A ios Gres. D. Manuel Alonso Mar
tínez y D. Francisco de Cárdenas se encomendó averiguar 
si la desamortización y la enajenación de la propiedad m u
nicipal, en la forma que se lia verificado y verifica, que
dando privados los pueblos del uso y aprovechamiento de 
terrenos, es favorable á la propagación de las ideas comu
nistas entre las clases agrícolas, y si en este supuesto caoe 
remediar el mal reformando las leyes de desamortización. 
Por último, el Sr. Marqués do Mohns se encargó de demos- 
tra r cómo las doctrinas socialistas y comunistas son in
conciliables y antitéticas con el Cristianismo, aun conside
rado este bajo su aspecto puramente humano y en sus re 
laciones con el gobierno y la orgr ñzacion de la sociedad.

No habiendo dado la muerte lugar al Sr. Pastor para 
cum plir su encargo, fué nombrado para sustituirle el señor 
D. Lope Gisbert, quien lo desempeñó ou efecto, Eyendr en 
varias sesiones una excelente Memoria, no conchudo m u, 
sobre la desigualdad de las condiciones sociales, q ie era el 
asunto de su tema. El Sr. Calderón Collantrs ' c u  uncen ó 
también el suyo, viniendo á coincidir con él i u ¿no po
dido por el Gobierno sobre las últimas Ip  s " * ñ ms, 
siendo este Sr. Académico Ponente en la Cvmu mn i em
brava para desempeñarlo. Losvíemás temas se he 1 m mm 
pendientes de estudio y discusión.
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L a mencionada cuestión de los foros fue objeto de un a  
de les más e m oena u as o el íber aciones* Al lijarse como tciM) 
seaun queda enunciado , nuestro  digno Presidente escr i
bió una extensa Memoria sobre ella; y la Comisión, co m 
puesta cíe los Sres. Calderón Collantes, Cárdenas y Col- 
ineb’o, emitió un  detenido informe acerca de los hechos y 
de las’maíerias do derecho á que so refieren las leyes de £0 
de A gesto y i 6 de Setiembre de i  873 para la redención de 
foros"'y subforos. Veintiséis sesiones ordinarias y cinco 
extraordinarias invir tió  la Academia en este luminoso de
bal e autos de elevar al Ministerio de Gracia y Jus t ic ia  su 
d ictam en, y dos votos particulares formulados respectiva
mente por el Sr. Carrariiolino y el bi\ Alonso Martínez. 
U s á r o n l e  la palabra durante la discusión del m ismo los 
gres. Presidente, Penavides, Marqués de Barzanallana, Cal
derón Collantes, Cárdenas, Oohneiro, Babau, Figuerola, Ca
ballero, Carramolino, Andonaegui,  Alonso Martínez y el 
que tiene la honra de dirigiros la palabra.

También consultó el Gobierno á la Academia sobre los 
ineonveiiuntes y ventajas de la institución del Jurado, 
así en el orden científico como en su aplicación á España. 
U na Comisión, más num erosa que las ordinarias, se ocu
pa en preparar  el d ie tám en sobre tan importante y deba
tido asm  ío.

Las d sousiones y trabajos sobre la cuestión social i n s 
piraron s n duda a f  Sr. Alonso Martínez . el propósito de 
escribir una obra extensa, más o ion que simple Memoria, 
sobre la organización de la familia y ia propiedad, en que, 
exanr  lando todos los sistemas has ta  ahora inventados por 
los filósofos y los utopistas, refuta concluyentemente los 
errores y ios sofismas que tienden á m ina r  por olí base 
aquella institución esencia I isima. Muchas sesiones dedicó 
también la Academia á la lectura de esta obra, y el señor 
Alonso Martínez ha prestado con ella un  servicio im por
tante á la sociedad y á la ciencia.

Antes de este tiempo habían leido el Sr. Pastor  una 
excelente Memoria sobre las relaciones del capital con el 
trabajo, tendiendo á demostrar la arm onía  esencial que 
existe entre ellos; y el Sr. Gisbert u n a  relación an im ada  
é interesente de la insurrección cantonal de Cartagena, 
p in tu ra  fiel del gobierno á que dió origen,^ de la adrninis-  
Lación d esú s  caudillos y del estado económico de aquella 
ciudad bajo ia dominación de los insurrectos.

En la sesión de 19 de Setiembre de 187o expuso el 
Sr. íGameróla la conveniencia de examinar, puesto que 
aun  no"so había discutido el tem a anfoogo, si Ja em ig ra 
ción es un  mal, como generalmente se cree, ó por el con
trario , es origen de utilidad y beneficios, opinión que él 
abrigaba; y la Academia, teniendo en cuenta que el a su n 
to era importante y digno de ser tratado, acordó que so 
presentara una  proposición para abrir  el debate. Ei Sr. F i 
guerola, cumpliendo el acuerdo, puso sobre la mesa las 
tres proposiciones siguientes:

4.a La emigración no debe impulsarla n i  restringirla  
el Gobierno, curnrMdos los deberes que la Nación exige d 
cu da español para el servicio de las a rm as .

G.a La emigración á posesiones españolas, que puede d i
rigí * el (U/íñr. n, srlo mde comprender dos diferentes ca
te ¡o'áfis: /  vi mora, Colonias penitenciarias; segunda , Colo- 
'lias de I i ' iér f ' c .* ?/ expáslios, que gravan m  ía Península  
el i  ‘ m r  ucrto ».l Lchcjui m u .

* j y  ¿ u  ewvgraPíOi l s an t i guas posesiones amer i canas ,  
coiítribrjj^ndo  m ,  los p nados  t i empos á la despoblación de 
España ,"es  cu los p  *  ̂cutes causa poderosa de vi t al i dad  
p a r a  11 r a za  espadou  ,  y p m a  que el i d ioma  castellano , e x 
tendido por todo el Continente Sur -Amer i cano ,  sea uno de 
ios (duro ¡ i nn c i y nhs  que sz hablan en el mundo  civi l i zado.

Las , pufo el ¡Sr. Flgumola; tom aron parte  en la discu
sión les SreM Marqués de Ferzanailana, Ooimeiro, Olivan, 
Aixdoaacgin, AJon&o M aríím z y García Barzanallana, y 
se ocupor'ua en e 1 la sfos sesiones.

Fue objeto de d Leu-ion en las inmediatas un  tem a im 
portante, que -Ates -c i:icico, redactado en estos términos: ■

La destrnort'¿ación y la enajenación de la propiedad  
municipal en ¡a jbrsua que re verifica , quedando privados  
los pueblos del uso y cipe o veedamnento de terrenos, ¿es fa
vorable d la propagación de las ideas comunistas entre las 
clases agrícolas? E n  el supuesto de que lo sea, ¿puede aun  
remediar.m el mal reformando las leyes de desamorti
zación1

Nombrado Ponente el Sr. Caballero, exp anó sus ideas y 
fundó su opinión contraria  á ia com unidad de ios bienes 
de los piteólos; usaron de .la palabra los Sres. Presidente, 
Moyano, Colmeiro, Figueroia, Andonaegui, Alonso Martí
nez" Gisbert, La F uentey  García Barzanallana,empleándose 
en este debate Lo sesiones.

Al d iscutir  las cuestiones más ardientes do actualidad 
que dividen á los partidos políticos, existe en la Academia 
el hábLo de tratar ías siempre cu las elevadas y serenas re 
giones de la especulación y de la ciencia, y es justo  dejarlo 
consignado.

Siguiendo el sistema de buscar el conocimiento do las 
ciencias que cid ti va la Academia en las nuevas publica
ciones que tratan  do ellas, fueron examinadas m u lt i tud 'de  
obras y ív v n tm ,  r se hicieron observaciones sobre todo lo 
que aparecía n i .n o  de estudio entre sus páginas. Búllanse 
en este caso R de m oña  sobre los Consejos de Estado , es
crita  en francés por D. Luis de la Torre, acerca de la cual 
leyó un  informe m uy  lavorabíe el Sr. Marqués de Violíns: 
algunos artículos do la ¡levue Britanniqne  llamaron la 
atención del Sr. Presidente, que leyó dos informes acerca 
de ellos, y en especial sobre el referente á la instrucción 
pública en Alemania; de otros de Le Correspondanl, uno 
do los cuales versaba sobre i as ideas políticas y religiosas 
de M. Llenan, dió cuenta  por escrito el Sr. Tejado; acerca 
de a lauro o r • h a 'U / y  Lt?av ce juóndres, i níor marón los 
SresbCárd* i¡ e 01 s m, r ei lo ademas objeto varios ele 
ia Revista dz h  fo x  id de-i análisis y juicio crít ico 
que levó el S¡ bu* o

Por acurn ’u * J* ¡a V : cu \  y con motivo de ciertos 
artí culos d é la  Leu re  ̂ r ¿ bu upa : acerca de las escuelas 
de economía m no ^ i M morí canas, eseribió el se
ñor Colincho un im u n v  , o maguado á esta materia .  El 
Sr. Caballero, cwtrgo Jo Je c m inar  los boletines ele las

sesiones y traba jos de la Academia de Ciencias morales y 
políticas de Francia ,  llamó la atención do la nues tra  sobre 
tres escritos notables que habia hallado en ellos: uno r e 
lativo á la idea de la materia  en que su autor, M. N ourr i-  
son, se propuso contener los extravíos soberbios y las exa
geraciones de aquellos físicos y químicos que se lanzan á 
soñar leyes nuevas, contrarias á las generales de la n a tu 
raleza; otro sobre la educación de la infancia en los cole
gios de internos; y el tercero que t ra taba de los clubs rojos, 
el movimiento socialista y las reuniones públicas du ran te  
el sitio de París.

El Sr. Marqués de la Vega de Arm ijo, nombrado para  
exam inar la Revne des Beux Mondes é in form ar sobre los 
artículos más notables que en ella se publican, relativos á 
nues tro  instituto, desempeñando dignamente este encargo, 
sometió en diversas sesiones á la consideración do la Aca
demia los más árduos problemas que hoy encierra ia cien
cia social. Las formas de la propiedad prim itiva ,  su  orga
nización y sus vicisitudes en el Reino-Unido de la Gran 
Bretaña, la esclavitud en Cuba y Puerto-R ico, la agitación 
obrera, las huelgas y ei socialismo que amenazan tu rb a r  la 
paz in terior de Alemania, el trabajo  de los niños, y en ge
neral la condición de las clases laboriosas en Inglaterra, 
la educación de las mujeres en Rusia, los varios métodos 
de la segunda enseñanza, el progreso de la Instrucción p ú 
blica en los Estados-Unidos y las modernas escuelas de 
aprendices, la mejora de las prisiones, la emigración eu ro 
pea, el sufragio universal, la política sobre materias re l i
giosas en el nuevo Imperio germánico y o tras  materias* de 
gobierno do ménos graves, fueron el objeto de sus infor
mes y observaciones, mezclando con la exposición de la 
doctrina los nombres más ilustres y de m ayor au toridad en 
la república de km letras.

Las tareas do la A cademia serian ménos provechosas 
si no traspasa ran  los límites de éste recinto, y de ah í  nace 
nuestro deber de publicarlas. Si en estos últimos años fue
ron pocas fio obras dadas á luz, culpa fue de las c ircuns
tancias que, estrechando nuestros recursos, nos impidieron 
a tender á la publicación, h á  tiempo acordada, de u n a  Bi
blioteca de escritores políticos españoles de los cuatro ú l 
tim os siglos. Contando apenas con los medios necesarios 
para  las impresiones más urgentes, no era lícito av e n tu 
rarse á em prender u n a  obra l a r  extensa y costosa. R e u n i
dos ahora  en parte , la Academia abriga fundadas esperan
zas de dar m uy pronto principio á ella. E n  su defecto, se 
ha publicado el tomo tercero de Memorias, en el cual fi
guran, entre obras ménos extensas, el discurso que el se
ñor Calderón Collantes leyó sobre la pena de m uerte  en la 
ú lt im a sesión celebrada para  conm emorar nues tra  funda
ción; ei del Sr. Madrazo sobre indultos, y los estudios del 
Sr. Alonso Martínez sobre la familia y la propiedad, de que 
se hizo m ención  anteriorm ente.  En  el mismo período se 
ha  dado á luz el tomo p*imero de los discursos de recep
ción de los Sres. Académicos: las Memorias, premiadas en 
público concurso, de D. José García Barzanallana sobre la 
población de Espuria, y de D. Vicente S an tam ar ía  sobre el 
derecho de propiedad;7? las que obtuvieron el accessit, á sa
ber: Breve refutación délos falsos principios económicos de 
la Internacional,  por D. José Menendez de la Pola; Algunas  
verdades á la clase obrera,  por D. Pedro Armengol y Cor- 
n e t ,  y la Acumulación de la propiedad territorial en las 
provincias de España, por D. Francisco de ü h a g o n  y G uar-  
damino.

Cúmplenos tam bién  consignar nues tro  agradecimiento 
á las corporaciones y personas que han  enriquecido n u es tra  
Biblioteca con cuantiosos donativos de obras, m uchas  de 
valor y  mérito. La colección de G a c e t a s  d e  M a d r i d  desde 
el ano de 1700 has ta  ei de 480#, debida con otros libros á 
ia generosidad de nues tro  digno compañero D. Santiago 
de Tejada, es una adquisición preciosa que exige mención 
especial.

Los demás nombres y donativos constarán por apéndice 
á  este resúmen como testimonio de nues tra  g ra ti tud .

Pesa ahora  sobre mí el deber de recordar con profunda 
am arg u ra  los estragos que ua  hecho la m uerte  en nuestro 
seno. Contemplad huérfanas las sillas que ocuparon d ig
nam ente  el venerable y piadoso Cardenal Arzobispo de To
ledo, F ra y  Cirilo de la Alameda; el eminente político Don 
Salustiano de Olózaga, ei sabio Magistrado D. Claudio A n 
tón de Luzuriaga, el ilustrado jurisconsulto  D. Pedro Gó
mez de la S erna ,  el distinguido repdúlico D. Antonio de 
los Ríos y Rosas, el orador insigne D. Luis González Brabo, 
el entendido economista D. Luis María Pastor,  y el erudito, 
infatigable y excelente crítico D. Ferm ín  Caballero. E n  el 
breve plazo de cuatro años sólo quedó de ellos en la A ca
demia y en nuestros corazones ei imperecedero recuerdo 
de su inteligencia y nobles hechos. Igual suerte cupo al 
orador elocuente y escritor castizo D. Antonio Aparisi y 
Guija rro ,  electo para  ocupar un merecido puesto entre 
vosotros, cuando ya tenia escrito su discurso, casi en ei 
mumento destinado á obtener tan  señalada h o n ra ,  reci
biéndola á su vez esta Corporación ilustre. La Academia 
consagra á iodos por mi labio el público testimonio de su 
duelo.

¡Si alcanzaran á mitigarle las elecciones hechas para  
siiccderUs, lo habría is  sin duda  conseguido.

D. Antonio Cánovas del Castillo, D. José Moreno Nieto, 
ei Reverendo Obispo de Córdoba, Fray Ceferino González; 
D. Juan  Valera, D. Víctor A m a n ,  I ) /C ir i lo  Alvarez, Ron 
Vicente de la F uente ,  I). José García Barzanallana y el 
Conde de Casa-Valencia, .nombres todos ventajosam ente 
conocidos en las ekv.i las esferas do las ciencias y las letras, 
y en el estadio de 1 ¡ "Mítica, han  reemplazado y reem pla
zarán üignamente a *̂ c que llorarnos todavía.

Durante el ti cu ¿a a"que so refiere este resúmen han 
ingresado cua tro  Académicos de número: I). Lope Gisberfo 
D. Vicente de.la Fuente, IX Cirilo Alvares y I). José G ar 
cía Barzanallana. De esperar es que estrechemos pronto á 
los demás electos con el abrazo fra ternal do bienvenida.

El catálogo do los Académicos correspondientes se ha  
aumentado en igual núm ero  con los distinguidos escrito
r e s  D. Venancio Desiandes, D. Melchor ¡Salva, Mr. Emilio 
‘Labeleyo y D. Juan  Fastonruih .

En  los cargos académicos apcrias ha habido alteración.

P a ra  suceder en la S e c re ta r ía  al Sr. Gómez de la Serna fue 
elegido IX Francisco dm Cárdenas, y por  su  ausencia ,  en 
cum plimiento de deberos oficiales, ia desempeña in te r in a 
mente el que tiene la h o n r a  de dirigiros la palabra.

Siendo irrevocable la- resolución del S r /T e ja d a ,  u n a  y 
o tra  ves resistida por la - Academia,, de d im i t i r  el cargo de 
Tesorero en que prestó t a n  señalados serv ic ios ,  fuá susti
tu ido por el Sr. Gisbert, y  este por  ei Sr. Madrazo en la 
plaza de la comisión de gooierno que dejó vanante. Fia sido 
fortuna  que el-Sr. Colmeiro no insis tiera en su renunc ia  
del cargo de Bibliotecario,, que sirve con g ran  celo y. 
acierto.

P a r te  de los fondos recaudados so h a  invert ido  en la 
mejora y ornam entac ión  de n u e s t ra  m orada .  Con las obras 
hechas en ella, ya por. nues tra  exclusiva cuenta,, y a  en 
unión de las corporaciones que d is f ru tan  á la  par  que 
nosotros este histórico edil?cío,..se ha  logrado adecuarle , en 
lo posible, á su  ac tua l destino..

Algunos se h an  empleado en acrecentar  n u e s t ra  ya  im 
portan te  Biblioteca, y en arreglar  y decorar la n u e v a  sala 
destinada á celebrar las sesiones ordinarias.

Callo de propósito por r¡o fa tigar  más v u es tra  atención 
con este ingrato  y árido resúman,, hijo de u n  deber inex
cusable, asuntos de m enor interé i consignados en  nues tras  
actas. Conocéis ya nues tras  principales tareas. Acaso ju z 
guéis que debia esperarse m ás de nues tro  celo y de nues
tros esfuerzos; pero si bien se considera el en gran  p a r te  
tr is te  y revuelto período reseñado* se vend rá  en conoci
miento de que la Academia hizo científica, l i teraria  y m a
terialm ente cuanto las circunstancias perm itían .

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 7 6 .= F e r n a n d o  A. v a r e s .

(Se  c o n t m v  -> a  í ,

A n n u n c i o s

A DMINISTRACIONPATRIM ONIAL DEL REAL SITIO DE SAN L O - 
re n z o .—Se a r r ienda  p o r  té rm ino de seis años, y  con arreglo al plie

go de condiciones que se halla de manifiesto en la  Administración P a 
tr im onia l  del  Real Sitio de San Lorenzo, u n a  pa r te  del  edificio t i tu lado  
de la Compaña, en  el mismo Rea' Sitio, la cual está destinada á tene
ría  ó fábrica de cur tidos,  y  po r  lo tanto p rov is ta  de todo lo necesar io  
al objeto, como noques, p ie d ra  de moler  <&c.

La subasta ,  que  se rá  po r  pinas á la T a n a ,  se ver if icará  en  d icha  
Adm inistrac ión  Patr im onia l  el día 2 de Abril  p róx im o venidero  , á las 
doce de su m añana.

San Lorenzo 27 do F eb rero  de 4 877 .=M ariano  Ibarro la .
X — 329—5

C OMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA 
K* t e s tam en ta r ía  de D. Gregorio López Moliincdo y  la r a z ó n  social So- 
brinos de López  Moliincdo con sus acreedores.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en el pá r ra fo  p r im e ro  del art.  21 
del convenio, se conv-oca á todos,los señores acreedores p a r a  que con
c u r ra n  á la cena núm. 9, cuarto  t e r c e ro ,  de la calle de E spar te ros  de 
esta villa, á la una  de la ta rd e  del domingo 25 del corriente  mes, á ü n  
de celebrar  la ju n ta  genera l  o rd inar ia  á que se refiere  el ci tado a r 
tículo.

Madrid 3 de Marzo de 1877.—El Vocal Secretario ,  Zacarías Moreno.
X.—833

t ^ o  h a b i e n d o  p o d i d o - c f x e r r a r s e  l a  j u n t a  a n u n c i a d a  e n
1 ’ la Gaceta  del dia 7 de F eb rero  próx imo pagado, se avisa n u e v a 
m e n te -á todos los que posean acciones de la r ‘v  < i de Umdicion La  
MadrileAñ, de la Sociedad en liquidación Herí d s os de Rodas y  com
pañía,  se s irvan  concurr ir  el dia 15 del c o r r i e n te , y  hora  de las ocho 
de la noche, á la calle del Desengaño, núm. 14, cuarto  entresuelo, po r  
sí ó p o r  persona  com petentem ente  autorizada, p a r a  resolver  defini
t ivamente lo que proceda;  en ei b ien  en tend ido  que de no asist ir  se r e 
solverá  po r  los que asistan.

M adrid  3 de Marzo de 1877. X —832

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  C a s i m i r o , B e y  y  c o n f e s o r ; S a n  P i ó , A r z o b i s p o  de S e v i l la ,  
y  S a n  L u c i o , P a p a .

Cuaren ta  Horas en la iglesia de Religiosas de la Latina.

ESPECTÁCULOS.

Teatro  Real— A las ocho v nrmdia..— Función 103 de abono.— 
Turno  im p ar .— La  Estrella del Nort¿.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las cua tro  y  m e d ia .— En el puño de la es
pada .— L i s  dos sordos

A  las ocho y m e d i a — Función 136 de abono.—T u rn o  p a r . —-Pri
mero do tr es, — Luchas hmóicac. — Nolicla  fresca.

Te a t r ode  l a  Za r z ue l a — A las cuatro y  media .—Le dam e  
gito)'riere.— I Brigart t i .

A las ocho y  m edia.”-Func ión  8.a de  a b o n o —T urno  2.° p a r .—La 
misma.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a —A  las cuatro  y media.— La nodri
z a .— f  o i fe.— L a pena n cgra.

A las ocho y media.— Funcmn 1S9 de aboco .—T u rn o  3.°—Los c u r 
sis.— L a  care’a v e r d e . - Baile.

Teatro de Novedades— A las cuatro  y media.—Xa almo
neda del diablo.

A las ocho y  m edia—T urno  2.°—La misma.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  media.— Un novio
de encargo.-- i,a fu tu ra  de tai t ío .— Un buen negocio —En, el c u a r
to de mi m u j e r. —Perro, 3, tercero izquierda.

Salon Eslava— a  las cuatro  v media .— L a  oración de la la r— 
de .—Ejercicios por la bella Filomena.

A las ocho v me ■■ io. —Escriba V. u na  comedia. ■■ Vaya u n  lio.— Un
. té dom an i .— El amante e s p . r ü u . -  E je rcicios p o r  la be lla  Filo

mena.

Teatro Martin A las cuatro  y media,—L a aldea de San Lo
renzo  Ba le.

A las ocno .— ¡Pobre Coronel l— El que mucho abarca ....— El afan de 
dar consejos.— Galilea. •• Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o — A las cuatro  y media.— Los estanque-
r os. Ni se empieza ni se acaba.— Periquito entre evos.

A Iss ocho. Periquito entre el os — Un baile de trojes.—El Bar en  
de la Costana. —Periquito entre ellas.


